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Objetivo: 

El objetivo consiste en la realización de un análisis profundo para poder controlar 

los riesgos asociados a la seguridad y salud laboral inherentes a la actividad, y 

de esta manera lograr un ambiente de trabajo más seguro y saludable. 

Descripción de la empresa: 

SOLICAM SRL, es una empresa ubicada en la ciudad de Granadero Baigorria, 

calle Los Plátanos 755, dentro de la provincia de Santa Fe. Su actividad es la 

fabricación de aberturas y sistema de carpintería con perfiles ALUAR Aluminio 

Argentino, y su montaje en obra. 

 

 

 

La firma cuenta con 6 (seis) empleados especializados en el rubro, que intentan 

optimizar los tiempos de elaboración, armado y posterior colocación de 

aberturas. Actualmente su nivel de producción es de 300 unidades por mes. 

El horario de trabajo realizado es de 07:00 am a 17:30 pm, de lunes a jueves y 

viernes de 07:00am a 16:00 pm. Con una hora de descanso para almorzar. 

Los procesos que se desarrollan dentro de la fábrica son: 

- Selección de perfiles 

- Corte de perfil 

- Mecanizado de perfiles 



9 
 

- Preparado de perfiles para su armado 

- Colocación de vidrio 

 

Descripción del proyecto: 

➢ Tema 1: 

En la primera etapa lo que haremos, será seleccionar uno de los puestos de 

trabajo y realizaremos un análisis de cada elemento del mismo, identificando los 

riesgos presentes como el contacto y atrapamiento con partes móviles, golpes 

producidos por proyección de virutas, cortes y/o amputaciones, heridas y 

quemaduras producida por la manipulación de virutas, descargas eléctricas 

provocadas por contactos directo o indirectos en masa puestas accidentalmente 

bajo tensión, riesgo de incendio por calentamiento anormal del equipo eléctrico, 

luego haremos la evaluación de los riesgos identificados con sus 

correspondientes mediciones en caso de corresponder, soluciones técnicas y/o 

medidas correctivas, estudio de costos de las medidas y una conclusión final. 

 

➢ Tema 2: 

Se realizará un análisis de los siguientes factores de riesgos en la empresa 

SOLICAM S.R.L:  

❖ Iluminación 

❖ Ergonómicos 

❖ Máquinas y Herramientas 

 

Se confeccionará una memoria descriptiva identificando los riesgos existentes, 

evaluando los mismos y medidas correctivas para eliminar o disminuir los riesgos 

evaluados. 

 

➢ Tema 3: 

 Confección de un Programa Integral de Prevención de Riesgos Laborales como 

estrategia de intervención referida a la organización: 
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1. Planificación y Organización de la Seguridad e Higiene en el Trabajo 

2. Selección e ingreso de personal  

3. Capacitación en materia de S.H.T.:  

4. Inspecciones de seguridad.  

5. Investigación de siniestros laborales.  

6. Estadísticas de siniestros laborales.  

7. Elaboración de normas de seguridad 

8. Prevención de siniestros en la vía pública: (Accidentes In Itinere)  

9. Planes de emergencias.  

 

Cronograma: 

 

ETAPAS ENTREGA CORRECCION  

Presentación de 
propuesta 4/5/2023 del 14 al 18 de mayo 

Etapa 1 18/05 al 28/05 del 07 al 11 de junio 

Etapa 2 11/06 al 21/06 del 01 al 05 de julio 

Etapa 3 05/07 al 15/07 del 25 al 29 de julio 

Entrega final 29/07 al 08/08 
del 18 al 24 de 

agosto 
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Carta de presentación: 
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ETAPA 1 - Elección del Puesto de Trabajo  

 

Puesto: Corte de perfil 

En el taller se encuentra una cortadora de perfiles neumática marca OK 

INDUSTRIAL con un tren de rodillos anteriores y posteriores a la cortadora. Esta 

máquina cuenta con un apriete neumático, equipo de lubricación, morsa 

neumática horizontal, una hoja de corte de 350 mm de diámetro de widia con 

dentado negativo, una base de apoyo, sistema de respaldo de morsas rebatibles 

para evitar enganches en los despuntes, motor trifásico, sistema de lubricación 

con pistola de limpieza, lubricación de mediante neblina refrigerante. 

En primer lugar, se clasifican y seleccionan los perfiles a utilizar en la 

composición del armado de las estructuras según los pedidos de obras. 

Se procede al corte de los distintos perfiles intervinientes en el armado de la 

abertura que, mediante la utilización de software de apoyo, se logró una 

optimización lineal de perfiles, para lograr el aprovechamiento al máximo. 
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Observaciones:  

Podemos ver el alto contenido de viruta y particulas de aluminio, es necesario 

mantener el ambiente de trabajo limpio, en este caso  se debe realizar la limpieza 

mediante aspiracion de la misma y depositarlas en tachos cerrados, es necesario 

tambien, que se utilice ropa de trabajo ya que el proceso de corte del perfil las 

particulas salen en varias direcciones. 

Procedimiento de cortadora Sensitiva SOK 350-45 

Para la tarea de corte de perfilaría, es fundamental cortar con los topes de perfil, 

en el cual se pre fijan las medidas a la que serán cortados los perfiles. Esto topes 

están fijados a una mesa con rodillos a la cual se adhieren a la maquina cortadora 

de ambos lados. 

A la derecha de la cortadora de perfiles se encuentra el primer tope cuya función 

principal es de acotar en primera instancia la materia prima, que viene de fábrica 

con un largo de 6 metros, en la medida que el diagrama de cortes lo requiera. 

Luego de cortados los perfiles en su medida finales, gran mayoría de las líneas 

de aberturas tienen sus cortes o terminaciones a 45° en las puntas, para lo cual 

mediante la inclinación de la maquina cortadora al ángulo requerido, se procede 

a despuntar el perfil. 

Para el procedimiento de despunte o cortes a 45° se requiere el uso de las 

morsas neumática y la cortadora se ubica del lado izquierdo siempre invirtiendo 

el perfil para cada corte, ya que el desperdicio de corte siempre se elimina hacia 

la derecha de la máquina, para evitar accidentes del operario de la misma. 

Maquinas intervinientes en el proceso de corte: 

- Cortadora Sensitiva SOK 350-54. 

- Mesa de mediciones con rodillos anterior y posterior a máquina de corte. 
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Componentes y accesorios  

 

Funciones y accesorios 
 

• Posición cabezal para cortes a 45°, giro hacia derecha 

• Posición cabezal para cortes a 90° vertical. 

• Posición cabezal para cortes a 45°, giro hacia izquierda. 

• Posición cabezal para cortes a 45° con vuelco hacia la izquierda 
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Características de las mesas de medición: 
 

Medición directa mediante un tope de medida montado sobre una regla con cinta 

graba cambiable de 4 metros, posibilitando la lectura directa de las medidas y 

asegurando una notoria robustez al sistema.  

Los rodillos de grillon en todos los casos se hallan montados sobre ejes de acero 

con rodamientos blindados, protegidos contra el polvo y partículas metálicas.  
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Seguridad y aplicación de uso  

 

Seguridad de la máquina, la cortadora como todas las maquinas disponen de 

partes en movimientos. Pueden ser una fuente de graves peligros si no es 

adecuadamente utilizada, protegida y mantenida.  

No mover y no quitar bajo ningún concepto las protecciones.  

• La máquina no puede ser utilizada en ambientes con alto grado de 

contaminación químicas gaseosas (cloro, amoniacos, y similares) ni en 

locales donde existan sustancias inflamables.  

• Dentro de lo posible, evitar que personas ajenas circulen alrededor de la 

maquina durante su funcionamiento. De esta manera, evitaran que 

partículas que se desprenden no dañen los ojos u otra parte del cuerpo.  

• Siempre utilizar guantes y anteojos y mascara facial durante su 

funcionamiento.  

• La máquina no debe ser sometida a usos no permitidos. Su motor ni su 

hoja de corte, son apropiados para cortar otros materiales (madera, acero 

inoxidable, y otros).  

No modificar por ningún motivo partes de la máquina para adaptar otros 

dispositivos. 

Esquema de maquinarias intervinientes en el proceso de producción 
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Puesto de trabajo 

• Si se aconseja la utilización de guantes para la protección de virutas o 

rebarbas, resultado de los cortes efectuados. 

• Para la protección personal del operario se requiere que se utilice 

guantes, anteojos y mascara facial y protección auricular para prevenir 

accidentes de trabajo. 

 

 

 

 

Plano Taller - condiciones edilicias 
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Riesgo de la actividad 

 

• Contacto y atrapamiento con órganos móviles. 

• Proyecciones de partículas. 

• Golpes producidos por proyecciones de virutas o trozos de los mismo, 

laves de apriete y demás. 

• Cortes y/o amputaciones. 

• Heridas y quemaduras producida por la manipulación de virutas. 

• Descargas eléctricas provocadas por contactos con parte activas o 

masas puestas accidentalmente bajo tensión. 

• Riesgo de incendio por calentamiento anormal del equipo eléctrico, 

proyecciones de virutas calientes, etc. 

Medidas Preventivas 

• En cuanto al contacto y atrapamiento, la maquina cuenta con un protector 

de hoja que impide el acceso libre al punto de operación en momento de 

trabajo. 

• Suprimir las operaciones de mediciones de cotas con la herramienta o 

pieza en marcha. 

• Instruir al operario en cuanto al tipo de ropa de trabajo que debe utilizar, 

tiene que ser de tipo ajustada y no utilizar guantes, anillos, cadenas y 

collares. 

• Los golpes pueden ser reducidos teniendo en cuenta las siguientes 

recomendaciones, colocar resguardos protectores o pantallas para 

recoger y evitar las proyecciones de virutas, asegurarse del amarre y 

colocación de pieza, utilizar llaves con dispositivo expulsado para impedir 

que salgan disparadas durante el arranque de la máquina y proteges al 

operario con protección ocular y mascara facial. 

• Para protegerse de las heridas y quemaduras derivadas de la 

manipulación virutas será necesario la utilización de útiles rompe virutas. 

Es aconsejable utilizar algún dispositivo para eliminar automáticamente la 

viruta por medio de aspiraciones. 
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• Las maquinas deben estar dotadas de puesta a tierra o disyuntores 

diferenciales, para evitar posibles contactos eléctricos indirectos. A fin de 

evitar posibles contactos directos se deberán alejar los cables y 

conexiones de los lugares de trabajos y del paso, recubrir partes con 

tensión con material aislante. 

• Para conseguir seguridad eléctrica, es necesario conseguir buena calidad 

de las tomas de tierra, instalación de disyuntores diferenciales, protección 

del circuito contra sobre intensidades. 

• Recordar al operario la utilización de guantes de seguridad para la 

manipulación de la viruta, pero no para el corte de la pieza. 

 

Indicadores de ocurrencia de accidentes y enfermedades profesionales.  
 

La accidentologia de la empresa se calcula con periodicidad anual, y se refiere 

a la cantidad de casos notificados, casos con días con baja laboral, jornadas no 

trabajadas, trabajadores fallecidos y expuestos. Se establecen también los 

principales índices internacionalmente adoptados para el análisis de 

accidentabilidad laboral, índice de incidencia, se perdida, le letalidad, de 

fallecidos y duración media de las bajas.  

• Índice de incidencia: 
 

 Expresa la cantidad de trabajadores o personas siniestradas por motivo 

y/o en ocasión del empleo, incluidas las enfermedades profesionales en 

un periodo de 1 año por cada mil trabajadores expuestos.  

 

 

II= 
trabajadores siniestrados

trabajadores expuestos
×100 

 

 

• Índice de gravedad: 
 

Los índices de gravedad calculados son dos, no excluyente, pero si 

complementarios.  



20 
 

 

• Índice de pérdida: 
 

Los índices de perdida reflejan cuantas jornadas de trabajo se 

pierden en el año por cada mil trabajadores expuestos, o promedio 

del total de personas que trabajan cada instante del año.  

 

IP= 
jornada no trabajada

trabajadores expuestos
×1.000 

 

• Duración media de las bajas: 
 

La duración media de las bajas indica cuantas jornadas laborales 

se pierden, en promedio por cada por cada trabajador siniestrado 

que haya tenido uno o más días con baja.  

 

B= 
jornadas no trabajadas

trabajadores siniestrados
 

 

• Índice de incidencia para muertes: 
 

Expresa la cantidad de trabajadores que fallecen por motivo y/o en 

ocasión del empleo, incluidas las enfermedades profesionales, en 

un periodo de un año, por cada un millón de trabajadores 

expuestos o promedio total de personas que trabajan en cada 

instante del año. 

 

 

IM= 
trabajadores muertos

trabajadores expuestos
×1.000.000 
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Identificación y evaluación de riesgos  

 

Se consideran riesgos evitables aquellos que razonablemente pueden ser 

evitados con la adopción de una medida preventiva a muy corto plazo y que se 

corresponde con situaciones de riesgo que no se repiten en el tiempo. Es por 

esto que resaltamos estos riesgos en particular, ya que su corrección debe ser 

de manera inmediata.  

En las fichas de evaluación de riesgo se incluye la posibilidad, consecuencia y 

estimación del riesgo de aquellos peligros que se han considerado relevantes y 

que no resultan evitables totalmente, no apareciendo, en principio, los peligros 

cuya probabilidad es remota o sus consecuencias insignificantes.  

Por lo tanto, no solo se han evaluado riesgos indicados, sino que la evaluación 

comprende en principio, la totalidad de los riesgos derivados tanto de la actividad 

realizada como de los equipos e instalaciones utilizados en el puesto de trabajo.  

Los riesgos que precisen de estudios específicos o más minuciosos serán 

identificados en las fichas y se propondrá las medidas preventivas que minimicen 

dicho riesgo.  

• Riegos Generales  

▪ Orden y limpieza 

Es el riesgo más común y general en cada de las actividades productivas. 

Un lugar de trabajo sucio y desordenado que no cumple con las normas 

de Higiene y Seguridad, siempre es un lugar riesgoso.  

Cuando la actividad se ve entorpecida por dichos factores, obliga 

generalmente a realizar movimientos dificultosos, modificaciones en el 

método de trabajo, utilización de herramientas no debidas, pero, sobre 

todo, agrega desorganización con riesgo de accidente.  

Para evitar dichos accidentes debemos establecer ciertos procedimientos 

para el trabajo sin riesgo. Existe, sin embargo, un desorden aceptable 

dentro de un orden establecido y esto es natural, en la medida que forme 

parte de la operación y no dificulte o torne peligrosa.  

El buen mantenimiento de un lugar de trabajo no es tarea de una sola 

persona ni de un día, al contrario, es constancia y la responsabilidad de 

todos.  
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Trabajar en ambientes ordenados y limpios, ayudar a la producción, a la 

calidad a la comodidad y evitar accidentes.  

Cualquier obstáculo en el suelo puede ser la causa de peligrosas caídas. 

Los lugares de paso saturados con materiales en forma desordenada y 

las áreas de trabajo congestionadas pueden contribuir al peligro.  

 

• Riesgos Específicos de la actividad  

o Riesgo de incendio y explosión  

▪ Incendio  
Los riesgos por incendios que encontramos se pueden dar por varios 

focos, el principal de ellos se da por la presencia de viruta de aluminio 

en el sector de taller, como así también, el polvo de aluminio presente 

en las cortadas de perfiles o bajo protecciones de la maquinaria 

utilizada. El polvo de aluminio, independientemente del tamaño de 

sus fragmentos, es un sólido inflamable. El polvo de aluminio es 

inflamable y puede formar mezclas explosivas en el aire, si hay 

humedad el riesgo es mayor. Es necesario utilizar una sustancia seca 

para extinguir el incendio o sofocarlo con arena seca, arcilla seca o 

caliza molida seca, no hay utilizar agua, dióxido de carbono agentes 

de extinción halogenados. En un incendio se producen gases tóxicos, 

entre ellos óxido del aluminio.  

Otros focos de incendio pueden tener un origen eléctrico, debido a 

instalación defectuosa o sin mantenimiento. Descuidos en el control 

de fuentes de calor, si bien no hay una fuente directa de calor, las 

maquinas levantan temperatura durante su uso, por lo cual es 

necesario cumplir con las protecciones termoeléctricas.  

  

▪ Explosiones 

La primera causa posible de explosión tiene que ver con la 

presencia de equipos compresores en el taller, donde se realizó la 

instalación de estos, para la alimentación de las maquinas 

neumáticas. Actualmente, los equipos se ubican en el mismo 

sector de maquinarias y proceso de trabajo.  
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El principal riesgo de una instalación es la explosión del tanque de 

almacenamiento. Por esta razón los compresores deberían 

situarse en un recinto independiente o anexo a la fábrica, con uno 

de sus cerramientos preparado para liberar la onda de presión.  

Dicho cerramiento estará orientado de forma que los daños 

ocasionados sean mínimos.  

El adecuado tratamiento de este factor de riesgo se completa con 

la ejecución de revisiones anuales, así como una prueba de 

presión cada diez años.  

La segunda causa de peligro de explosión tiene que ver con las 

partículas de polvo presente en el proceso de trabajo.  

Las partículas de polvo, en ciertas condiciones de granulometría, 

humedad, temperatura, concentración, etc. en el aire ambiente y 

en presencia de una fuente de ignición suficiente, son susceptibles 

de provocar y mantener una combustión que puede adoptar 

alguna de las siguientes formas.  

• Deflagración: 

En la que se presenta un frente de llama que 

avanza a una velocidad que está determinada por 

la velocidad de avance de propia llama y la de 

expansión de los gases producto de la 

combustión que va dejando a su paso. En función 

de esta velocidad, de la presencia de 

confinamiento, de las características del polvo, 

etc. pueden producirse o no, aumentos 

significativos de presión, resultado en:  

 

1. Deflagraciones no explosivas: también conocidas 

como llamaradas, cuando no existen aumentos 

significativos de presión, normalmente limitadas a 

espacios no confinados.  

 

2. Deflagraciones explosivas: cuando existen 

aumentos significativos de presión, 
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produciéndose una onda de presión que viaja a la 

velocidad del sonido, normalmente precediendo 

el avance de la llama.  

 

 

 

▪ Detonación: 

Es la que produce la combustión cuasi instantánea de la mezcla 

de aire con el combustible, no contado con un frente de llama, sino 

que se produce un frente de choque en la que la combustión es 

simultánea a la onda de presión.  

Para que exista una explosión de polvo es necesario que 

concurran las siguientes condiciones:  

a. Polvo combustible.  

b. Comburente, normalmente el oxígeno del aire.  

c. Contacto suficiente entre el combustible y 

comburente (polvo en nube en concentraciones 

determinadas)  

d. Fuente de ignición suficiente  

e. Confinamiento, ya sean equipos, conductos o 

edificios.  

Polvo combustible  
 

• Los parámetros que caracterizan a una sustancia pulverulenta en 

cuanto a su comportamiento en lo que se refiere al riesgo de explosión 

pueden dividirse en dos grupos.  

• Sensibilidad a la explosión, está relacionado con la susceptibilidad del 

material considerado al inicio de una explosión.  

• Severidad de la explosión, relacionados con la magnitud de los efectos 

de una eventual explosión. De acuerdo con los valores que se 

obtenga, los polvos combustibles se clasificaran según norma técnica, 

en orden creciente a su peligrosidad como St-1, St2, St3.  

• Los parámetros referidos a la sensibilidad de explosión como a los de 

severidad son pendientes de las características del polvo, tales como:  
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• Granulometría.  

• Composición química.  

• Contenido de humedad, etc. 

Comburente  
 

El oxígeno del aire, presente en mismo en una concentración media 21% resulta 

el comburente más común.  

  

Contacto combustible- comburente  
 

Esta circunstancia se ve influenciada por dos hechos, por un lado, las 

características del polvo, principalmente en cuanto a su granulometría, y por otro 

la suspensión del polvo en el aire.  

No todas las mezclas de polvo y aire pueden dar lugar a explosiones, para ello 

es preciso una adecuada relación de ambos, es decir, concentración de polvo en 

aire, sin la cual no es susceptible de provocar una combustión.  

Asimismo, las nubes de polvo pueden generar por agitación de capas de polvo 

depuesto en un recinto conectado, que supondría explosiones adicionales.  

  

Fuente de ignición  
 

Hay diferentes fuentes de ignición, se clasifican según su origen:   

• De origen químico: motivado por alguna reacción química 

(descomposición, polimerización, auto calentamiento.)  

  

• De origen térmico: contacto con elementos o superficies calientes.  

  

• De origen mecánico: provocado por fricción, choque o fractura de 

materiales duros, con posibilidad de presencia en equipos mecánicos.  

  

• De origen eléctrico: provocado por chispas o arcos eléctricos, tanto 

por conductores activos como por eventuales acumulaciones de 

electricidad estática, o por calentamiento puntual que supere la 
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temperatura de ignición del polvo. La prevención de estas fuentes de 

ignición supone la disposición de una instalación eléctrica adecuada.  

  

Confinamiento  
 

 Dado que la combustión implica la liberación de energía, esta supone un 

aumento de temperatura, la cual significa u aumento de volumen, un aumento 

de presión, o una combinación de ambos.  

▪ Control de posibles incendios: 

Los equipos mecánicos, constituyen el tipo de equipos más identificados 

como causantes de ignición de nubes de polvo, ya sea por efecto de 

chispa por rozamiento, como consecuencia de calentamientos anómalos 

debido a averías o como consecuencia de fricciones anormales.  

Para evitar posible incendio o explosiones debemos tener en cuenta los 

siguientes principios:  

a. Separación de elementos mecánicos en movimientos del material 

combustible.  

b. Eliminación del material de partículas metálicas y pétreas que 

puedan ocasionar chispas (separadores magnéticos, etc.).   

c. En caso que no fuera posible lo antes nombrado, deberían 

disponerse los medios para poder identificar la posibilidad de fallo, 

normalmente a través de medidas de mantenimiento.  

d. Estanqueidad de equipos e instalaciones que manejen polvo, 

evitando fugas que puedan formar nubes de polvo, o, en cualquier 

caso, suponga carga de polvo que se deposite sobre el suelo, 

equipos y estructuras.  

e. Sistema de captación o recogida de polvo en los puntos en que se 

produzca en contacto con la atmosfera.  

f. Limpieza continua de las áreas en las que produzcan acumulaciones 

de polvo. Lo ideal para evitar la propagación, es que sea mediante 

aspiración o recogida directa, evitando el uso de aire comprimido o 

cualquier medio que suponga la formación de nubes.  
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• Riesgos eléctricos  
 

Los riesgos eléctricos se dan a través de contactos directos o indirectos, ya sea 

por partes de tensión en maquinarias y herramientas, por los cables conductores 

y cajas de distribución, dispositivos de conexión, sistemas de alumbrado 

eléctrico, por la utilización de las maquinas con manos o ropa húmeda o 

modificaciones de instalaciones o equipos eléctricos originales.  

Cuando el cuerpo humano entra en contacto con la electricidad, los efectos 

dependen de la cantidad de corriente que se trate y de la resistencia que ofrezca 

cada individuo y su entorno (piel, sudor, calzado, humedad del suelo, etc.).  

Pueden producirse dos tipos de contactos con la electricidad: 

1. Contacto directo, es decir, cuando se toca una parte activa de una 

instalación con corriente eléctrica, por ejemplo, un cable conductor, 

un enchufe.  

2. Contacto indirecto, se produce cuando se entra en contacto con 

masas puestas en tensión, es decir aquellas partes metálicas de la 

maquinas u otros equipos de trabajo sobre las que circula corriente de 

defecto.  

Los contactos pueden producir, quemaduras, asfixias, paros cardiacos, 

conmoción e incluso la muerte  
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También pueden producir lesiones secundarias al producirse una sacudida, 

como caídas al vacío o golpes que pueden provocar traumatismo.  

Las instalaciones eléctricas deben diseñarse, el mantenimiento preventivo en 

aspecto debe empezar por la limitación, aplicando medidas en las zonas 

clasificadas, por ejemplo, en la zona de taller.  

  

Debemos contar con:  

• Protección contra contacto indirecto, requisitos sobre unión neutra 

a tierra. Protección instantánea contra defectos a tierras.  

• Red de unión equipotencial, todas las masas metálicas conectadas 

entre sí a tierra.  

• Protección eléctrica, incluyendo protección de motores trifásicos 

contra fallo de una fase. 

• Canalizaciones, entrada a equipos sellados, conductores activos 

(fases y neutro) bajo tubo metálico (rígido y flexible) o cable con 

protección mecánica.  

• Grado de protección de las envolventes, estancas al polvo.  

• Temperatura superficial máxima de los equipos eléctricos.  

• Envolventes resistentes al impacto y forma que eviten la 

acumulación de polvo.  

• Revisiones periódicas: anualmente la instalación debe ser revisada 

por un instalador autorizado.  

 

• Riesgo mecánico 

o Uso de máquinas y herramientas 

▪ Cortes y/o golpes: 

Este riesgo se observa en la utilización de máquinas y 

herramientas utilizadas para el proceso de fabricación, debe 

controlarse antes de utilizar cada una, la presencia de los 

resguardos protectores o pantallas de trabajo, utilizando 

ropa de trabajo segura y elementos de protección acorde a 

cada tarea.  

Generalmente se da por mal manejo o la utilización de la 

misma para uso inadecuado a su función, por maquinas sin 
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protección de sus partes móviles, defectuosas por falta de 

función, por maquinas sin protección de sus partes móviles, 

defectuosas por falta de mantenimiento o falta de 

concentración del operario o conocimiento.  

También existen el riesgo de cortes por vidrios, ya que una 

de las tareas del proceso de producción incluye la 

manipulación y corte. 

1. Atrapamiento por objeto: por sujeción inadecuada de las 

piezas  

2. Sobreesfuerzo: debido a inadecuada postura de trabajo, 

posturas no ergonómicas, dificultades para el uso 

(agarre, tamaño, etc.).  

3. Contacto eléctrico: de una herramienta inadecuada (sin 

aislamiento) en trabajos con tensión.  

4. Proyección de fragmentos o partículas: este riesgo, de 

proyecciones de partículas, manipulación de las mismas, 

se da particularmente en el uso de la maquina fresadora, 

copiadora, muy utilizada en la fabricación de carpinterías 

de aluminio, se utiliza para dar forma donde tiene que ir 

la cerradura, etc.  

  

 

• Riesgo físico 

▪ Ruidos:  

Dentro de los agentes físicos que se consideran en higiene y 

seguridad, uno de los más importantes debido a su existencia en 

gran número de las industrias es el ruido. Se suele definir al ruido 

como un sonido no deseado  

Si tenemos en cuenta el extraordinario funcionamiento del oído 

humano y la importancia de las relaciones sociales de todo tipo, 

resalta la importancia de la conservación del mismo. El ruido 

constituye uno de los problemas a vencer en una sociedad 

desarrollada, ya que produce una progresiva pérdida de la 

capacidad auditiva del hombre.  
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Consideremos el ruido procedente de la maquinaria reseñada para 

los puestos de trabajos en el taller de aluminio, proveniente del uso 

de herramientas manuales en momentos puntuales y de la 

maquinaria utilizada, ya sea por un inadecuado mantenimiento de 

las misma o por el mismo razonamiento con los perfiles de 

aluminio, ruido propio de la labor estudiada.  

 

• Riesgo ergonómico por manipulación de cargas  
 

La carga de trabajo depende de diversos factores tales como: la cantidad, 

peso excesivo, características personales, mayor o menor esfuerzo físico 

o intelectual, duración de la jornada, ritmos de trabajo, confort del puesto 

de trabajo, etc.   

Cuando el trabajo es permanentemente de pie y sin desplazarse, se 

sobrecargan los músculos de las piernas, espalda y hombros, dando lugar 

a determinadas lesiones y a un estado general de fatiga física. Si se 

trabaja de pie y además se realizan movimientos y esfuerzos físicos tales 

como levantamiento, transporte y manipulación de cargas, se pueden 

producir sobreesfuerzos. El esfuerzo muscular de la manipulación de 

cargas provoca el aumento del ritmo cardiaco y respiratorio. Las 

articulaciones, especialmente la columna vertebral, pueden resultar 

gravemente dañadas por los sobreesfuerzos o posturas de trabajo 

inadecuadas (hernias de discos, lumbalgias, dolores musculo 

esqueléticos, etc.).   

 

Es una tarea bastante frecuente y común que puede producir fatiga física o 

lesiones, como contusiones, cortes, heridas, fracturas y lesiones musculo 

esqueléticas en zona sensible como hombro, brazos, manos y espaldas. 

Riesgos por puestos de trabajos  

Para el siguiente análisis de riesgo por puesto de trabajo dentro del sector de la 

carpintería vamos a utilizar la siguiente matriz de riesgo.  
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Matriz de riesgo 

MATRIZ DE RIESGO  

PR  GD  NR  REFERENCIAS  

      PR: Probabilidad de Riesgo: MP: Muy probable; P: Probable; PP:  Poco 
Probable  

      GD: Gravedad del Daño. LD: ligeramente dañino; DI: Daño intermedio; 
ED: Extremadamente dañino  

      NR: Nivel de Riesgo: RNS: Riesgo no significativo; RPS: Riesgo poco 
significativo; RM: Riesgo moderado; RS: Riesgo significativo; RI: Riesgo 
intolerable  

 

PUESTO DE TRABAJO  TALLER DE ALUMINIO  

Descripción del puesto de trabajo:  

Se encarga de la fabricación del producto, interpretación de planos, recepción y manipulación de 
perfilaría, corte y trabajo de perfilaría. Manipulación y colocación de vidrios.  

LOCALIZACIÓN  TIPO DE RIESGO  

Taller de aluminio  Riesgo: Exposición a agentes Físicos.  

Factor de Riesgo: Exposición al ruido.  

PR  GD  NR  CAUSAS  

MP  ED  RS  Ruido procedente de las maquinarias utilizadas en este tipo de 
trabajo, como ser: cortadoras, punzonadoras, fresadora, 
copiadora, compresores  

RP: Probabilidad de riesgo  MP: Muy Probable  

GD: Gravedad del daño  ED: Extremadamente Dañino  

NR: Nivel del riesgo  RS: Riesgo significativo  

MEDIDAS Y/O CONTROLES PREVENTIVOS  

• Los trabajadores afectados a este sector deberán someterse a una evaluación y control 
de audición anualmente. 

• Será obligatorio el uso de protección auditiva, extendiéndose dicha obligatoriedad a 
todo el personal afectado al taller. 

• El requisito fundamental que se realicen estudios pre - ocupacionales. 

• Se deberá desarrollar un programa a seguir de medidas técnicas u organizativas 
encaminadas a reducir el nivel de ruido, señalizar la obligación se usar protectores 
auditivos, delimitar los puestos de trabajo y restringir el acceso las zonas afectadas. 

• Capacitar sobre la importancia de la higiene y mantenimiento de los equipos de 
protección auditiva, de acuerdo a las instrucciones del fabricante.  

LOCALIZACIÓN  TIPO DE RIESGO  

Taller de aluminio  Riesgo: Exposición a agentes Físicos.  

Factor de Riesgo: Deslumbramiento.  
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PR  GD  NR  CAUSAS  

MP  LD  RS  Exceso de iluminación natural.  

RP: Probabilidad de riesgo  MP: Muy Probable  

GD: Gravedad del daño  LD: Ligeramente Dañino  

NR: Nivel del riesgo  RS: Riesgo significativo  

MEDIDAS Y/O CONTROLES PREVENTIVOS  

• La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deberá suponer 
un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores.  

• Las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deben constituir una fuente de 
incomodidad o molestia para los trabajadores. Se deberá evitar las temperaturas y 
humedad extrema, los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de aire molestas, 
la irradiación excesiva y en particular la radiación solar directa, ya sea a través de 
ventanas, portones, luces.  

• El sistema de ventilación empleado y especialmente la distribución de la entrada de aire 
limpio y salida de aire viciado, deben asegurar una efectiva renovación de aire del local 
de trabajo. En este caso en particular, cuentan con un extractor de aire para la 
renovación de aire en el ambiente, usar ventiladores el cual no es un método conveniente 
debido a la viruta y alto contenido de partículas del producto del corte de perfiles, 
contenido en el ambiente.  

• La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme posible, se procura 
mantener unos niveles y contraste de iluminación adecuado a las exigencias visuales de 
la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia dentro de la zona de operación y 
entre estas y sus alrededores.  

• Se evitarán deslumbramientos indirectos producidos por superficies reflectantes 
situadas en la zona de operación o sus proximidades.  

• La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las 
características de la actividad que se efectúe en ella.  
  

LOCALIZACIÓN  TIPO DE RIESGO  

Taller de aluminio  Riesgo: Mecánico.  

Factor de Riesgo: Cortes y Amputaciones.  

PR  GD  NR  CAUSAS  

P  

  

PP  

  

  

P  

ED  

  

ED  

  

  

DI  

RS  

  

RS  

  

  

RM  

• Cortes en mano- brazos por la manipulación de 
vidrios para carpinterías.  

• Cortes en el cuerpo por la manipulación, carga y 
descarga de desperdicios de vidrios, maquinarias 
sin protección de las partes móviles, falta de 
concentración.  

• Cortes en mano- brazos por la manipulación y 
contacto con la viruta de aluminio  

RP: Probabilidad de riesgo  P: Probable  

GD: Gravedad del daño  ED: Extremadamente Dañino- DI: Daño intermedio  
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NR: Nivel del riesgo  RS: Riesgo significativo – RM: Riesgo Moderado  

MEDIDAS Y/O CONTROLES PREVENTIVOS  

• Proteger la parte cortante de las maquinas con sus respectivas protección o resguardo.  

• Revisión periódica de dispositivos de bloqueo, enclavamiento y de los circuitos de 
mando.  

• Uso de elementos de protección personal necesarios en cada operación.  

• Generar procedimientos y conducta de trabajos, por ejemplo, en la carga y descarga de 
vidrios.  

• Disponer de contenedores especiales para depositar los vidrios.  

• Realizar la limpieza de las maquinas mediante aspiración y utilización de guantes para 
evitar contacto con la viruta.  

LOCALIZACIÓN  TIPO DE RIESGO  

Taller de aluminio  Riesgo: riesgo Toxicológico.  

Factor de Riesgo: Inhalación de polvo de aluminio  

PR  GD  NR  CAUSAS  

MP  

  

  

MP  

ED  

  

  

ED  

  

  

  

RS  

  

  

RS  

  

  

  

• El aluminio puede ser inhalado en forma de polvo, 
produciendo enfermedades como fiebre de los 
humos metálicos o fibrosis pulmonar.  

• El contacto con el aluminio en forma de polvo puede 
irritar la piel y ojos.  

  

  

RP: Probabilidad de riesgo  MP: Muy Probable  

GD: Gravedad del daño  ED: Extremadamente Dañino  

NR: Nivel del riesgo  RS: Riesgo significativo   

MEDIDAS Y/O CONTROLES PREVENTIVOS  

• Para reducir la exposición al polvo de aluminio, encerrar las operaciones y usar 
ventilación por extracción localizada, de no ser posible esto, deben utilizarse 
respiradores, dependiendo del volumen de polvo que esté presente en el local. Utilizar 
ropa de trabajo protector.  

• En caso de exposición con polvo de aluminio, lavarse a fondo inmediatamente después 
de la exposición.  

• Realizar capacitaciones y campañas de educación, donde se comunique a los 
trabajadores que pudieran estar expuestos toda la información sobre los riesgos de salud 
y seguridad del aluminio.  

• Deben realizarse antes de iniciar una relación laboral, exámenes preocupacionales, así 
como pruebas de función pulmonar y una radiografía de tórax en caso de 
sobreexposición aguda, al menos una vez al año. Toda evaluación debe incluir una 
cuidadosa historia de los síntomas anteriores y actuales junto al examen.  
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• Es recomendable tener controles en el lugar de trabajo, pero en caso que no fuera 
posible o mientras se instalan los controles adecuados se deben utilizar equipos de 
protección personal como:  

                   - Ropa de trabajo, guantes, calzado de seguridad, protección.                      auditivo y ocular 

                  - Para las tareas de mecanizados se deberá utilizar mascará facial. 

• El aluminio en forma de polvo o gránulos, reacciona violentamente con agua.  

• Use solamente equipos y herramientas que no produzca chispas, especialmente al abrir 
y cerrar recipientes de polvo de aluminio.  

• Dondequiera que use, manipule, fabrique o almacene polvo de aluminio, use equipos y 
accesorios eléctricos a prueba de explosión.   

LOCALIZACIÓN  TIPO DE RIESGO  

Taller de aluminio  Riesgo: Ergonómico.  

Factor de Riesgo: Manipulación de cargas.  

PR  GD  NR  CAUSAS  

MP  DI  RS  Tareas muy frecuentes que puede producir fatiga física o 
trastorno musculo esquelético en zonas sensibles como 
hombro, brazos, manos y espaldas.  

RP: Probabilidad de riesgo  MP: Muy Probable  

GD: Gravedad del daño  DI: Daño Intermedio  

NR: Nivel del riesgo  RS: Riesgo significativo  

MEDIDAS Y/O CONTROLES PREVENTIVOS  

• Examinar la carga antes de manipularla.  
• Planificar el levantamiento.  
• Utilizar ayuda siempre que sea posible.  
• Rotación de puesto.  
• En caso de ser necesario manipular la carga entre dos operarios.  
• Capacitar a los operarios sobre riesgo expuestos y forma de control y manipulación de 
cargas pesadas.  

LOCALIZACIÓN  TIPO DE RIESGO  

Taller de aluminio  Riesgo: Riesgo eléctrico.  

Factor de Riesgo: Electrocución indirecta.  

PR  GD  NR  CAUSAS  

P  ED  RS  Por cables eléctricos en contacto con el agua, por la 
manipulación de cables sin protección, por la utilización de 
herramientas con diferente tensión, por el aislamiento 
defectuosa de la herramienta manual.  

RP: Probabilidad de riesgo  P: Probable  

GD: Gravedad del daño  ED: Extremadamente Dañino  

NR: Nivel del riesgo  RS: Riesgo significativo  

MEDIDAS Y/O CONTROLES PREVENTIVOS  
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• Separar los circuitos de utilización respecto de la fuente de energía por medio de 
transformadores.  
• Empleo de pequeñas tensiones de seguridad.  
• Separación de las partes activas y masas accesibles por medio de doble aislamiento de 
protección.  
• Puesta a tierra de masas y dispositivos de cortes por intensidad de defecto.  

LOCALIZACIÓN  TIPO DE RIESGO  

Taller de aluminio  Riesgo: Riesgo de caídas.  

Factor de Riesgo: Caídas al mismo nivel.  

PR  GD  NR  CAUSAS  

PP  LD  RNS  Caídas por resbalones o tropiezo debido a restos de partículas 
del corte y resto metálicos que se encuentran en el suelo.  

RP: Probabilidad de riesgo  PP: Poco Probable  

GD: Gravedad del daño  LD: Ligeramente Dañino  

NR: Nivel del riesgo  RS: Riesgo no significativo  

MEDIDAS Y/O CONTROLES PREVENTIVOS  

• Limpiar periódicamente el sector de trabajo.  
• Disponer de contenedores adecuados para recoger los restos y retirarlos 
periódicamente.  
• Usar calzado de seguridad para proteger de pinchazos y cortes.  

 

Plan de capacitación 

1. Objetivo: concientizar al personal sobre prevención de accidentes.  

2. Destinatarios: en el programa habrá temas generales para todo el 

personal y temas solo para los supervisores. El personal de supervisión también 

puede participar de los temas generales a operativos.  

Se implementará la puesta en práctica de lo aprendido en las capacitaciones en 

los distintos sectores de trabajo, con el objetivo de que se aplique lo expuesto en 

las actividades laborales cotidianas. Dicha práctica se realizará luego del dictado 

del tema mensual específico, considerándola como una instancia de 

evaluación.   

De manera semestral, se realizará una evaluación general a todo el personal 

sobre los temas dados hasta el momento. Podrán proponer temas de interés que 

serán considerados para futuras capacitaciones.  

Además, se llevará a cabo un seguimiento de gestión de seguridad por sector 

donde se evaluarán los siguientes indicadores:  
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- Siniestralidad; cantidad de accidentes por sector.  

- Medidas preventivas el encargado representante del taller deberá 

informar al menos una condición insegura al mes.  

- Capacitaciones, asistencia del 80% del personal.  

- Informe de accidentes, se realizarán siempre que ocurra un accidente por 

personal a cargo, tan pronto como sea posible, para evaluar las medidas 

preventivas a implementar, con el objetivo de disminuir la siniestralidad.  

 

TEMAS  OBJETIVOS  ACTIVIDADES  MODALIDADES  DESTINATARIOS  

Riesgos 
generales: 

orden y 
limpieza- 
Esfuerzos 

movimientos 
manual de 
cargas.  

Capacitar a los 
operarios del taller 
sobre los riesgos 
generales de la 

actividad con el fin 
de prevenir 
accidentes y 

enfermedades 
profesionales  

Colocación de 
carteleras que 

recuerden 
conceptos, formas 
de proceder, etc.  

Clases prácticas, 
demostraciones, 

videos.  

Charlas grupales 
y participativas, 

entrega de folletos 
ilustrativos de 

ART.  

Administrativos y 
personal de taller.  

Riesgos 
específicos: 
incendio y 

explosiones, 
eléctricos, 

mecánicos, 
químicos.  

Capacitar a los 
operarios del taller 
sobre los riesgos 
específicos de la 

actividad con el fin 
de prevenir 
accidentes y 

enfermedades 
profesionales.  

Colocación de 
cartelera que 

recuerden 
conceptos, formas 
de proceder, etc.  

Clases prácticas y 
demostraciones.  

Charlas grupales 
y participativas y 

entrega de 
folletos.  

Administrativos y 
personal de taller.  

Uso de 
elementos de 

protección 
personal.  

Capacitar a la 
gerencia, 

administrativos y 
operarios del taller 

sobre la 
importancia en el 
uso de los EPP y 

su estado de 
conservación.  

Colocación de 
cartelera que 

recuerden 
conceptos, formas 
de proceder, etc.  

Clases prácticas y 
demostraciones.  

Charlas grupales 
y participativas y 

entrega de 
folletos.  

Gerencia  

Administrativos y 
personal de taller.  

Plan de 
evacuación, 
simulacro. 
Primero 
auxilio  

Capacitar a todo el 
personal sobre 
cómo actuar en 
caso que ocurra 

un siniestro. 
Definir 

representantes en 
cada sector de 

trabajo que 
organice la 

evacuación de 

Colocación de 
carteles que 

recuerden los 
conceptos, formas 
de proceder, etc.  

Clases prácticas, 
demostraciones 

de uso de 
matafuegos, 

simulacros de 

Charlas grupales 
y participativas. 

Entrega de 
folletos  

Gerencia  

Administrativos y 
personal de taller.  
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manera controlada 
y responsable.  

evacuación y 
primeros auxilios.  

 

Estudio de Costos: 

 

Sala de corte  Materiales  Unitario  Total  

Herramientas  Cortadora Sensitiva 
SOK 350-54 

 

Mesa de 
mediciones con 
rodillos anterior y 
posterior a máquina 
de corte 

$63.530,00 

 

 

 

 

$242.999 

$63.530,00 

 

 

 

 

$242.999 

Ropa de trabajo, 
botín de seguridad, 
delantal y campera, 
guantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pantalón graffa 

 

camisa graffa  

 

Botines de 
seguridad con 
puntera  

 

Delantal de 
descarne 

 

Campera enteriza 
de descarne  

 

$4298 

 

$4298 

 

$7187 

 

 

 

$ 1388 

 

 

$ 8100 

 

 

 

X 10 $ 42.298,00 

 

X 10 $ 42.298,00 

 

X 10 $ 71.870,00 

 

 

 

X 10 $ 13.880,00 

 

 

X 6 $ 48.600,00 

 

Operario   

 

Hora hombre 

Categoría Oficial 

 

 $877,00  $164.876,00 

Mascaras facial  

 

 

 

mascara de 
protección facial en 

 

$633 

 

 

X 3 $1.899,00  

 



38 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guantes 

 

policarbonato tipo 
integral 

 

protectores 
oculares de 
policarbonato, 
gafas claras 

 

protectores 
oculares de 
policarbonato gafas 
oscuro 

 

Guantes anticorte 

 

 

 

 

$489,25 

 

 

 

 

$489.25 

 

 

 

 

$487 

 

 

 

X 12 $5871 

 

 

 

 

X 12 $5871 

 

 

 

 

X 20 $9.740,00 

 

Extintores de 
incendio 

 

 

Extintor ABC 

 

$35.000 

 

X 4 $140.000,00 

Sticker de riesgos 
en Herramientas  

 

stickers indicadores  

 

 

$30 

 

X 20 $600 

Carteles 
indicadores de 
riesgos y uso de 
epp  

carteles indicadores 
de riesgos y 
obligación de uso 
de EPP (ropa, 
guantes, gafas, 
etc.) 

 

$264,98  

 

X 50 $13.249,00 

 

Conclusión de la Etapa 1: 

 

La conclusión de la primera etapa del Proyecto Final Integrador está basada en 

la identificación, valoración y evaluación de todos los riesgos existentes en el 

taller de fabricación de aberturas de aluminio donde en un profundo análisis, 

buscamos eliminar o en el peor de los casos minimizar los peligros de la 

actividad. 



39 
 

Si bien la empresa no cuenta con gran cantidad de operarios, la materia prima 

con la que se realizan los trabajos presenta un alto riesgo por su peso, tamaño, 

o su incomoda manipulación. 

La fábrica realizó una fuerte inversión en materia de seguridad en cuanto a 

charlas, capacitaciones, elementos de protección personal (EPP) de primera 

calidad y un stock para ser utilizado cuando sea necesario.  

 Esto nos lleva a integrar al operario al plan de trabajo preventivo y correctivo, 

puesto que los mismos serán encargados de velar por las condiciones de trabajo 

en forma continua sin que ello signifique la interferencia en tareas y cronogramas 

de trabajo ya que los controles se realizarán mayoritariamente al comienzo y 

finalización de la jornada laboral. 

La aplicación de las planillas de evaluación de riesgos, planillas de “check list” 

de máquinas y herramientas confeccionadas por el encargado de cada uno de 

los sectores y el compromiso de los operarios a la hora de realizar las tareas, 

son caminos que buscamos para preservar la integridad física del trabajador y 

bienes materiales. 

 

Etapa N°2 – Análisis de las Condiciones Generales de Trabajo 

 

Objetivos de la Etapa  

 

- Determinar el alcance de las actividades que se van a estudiar.  

- Describir las condiciones de trabajo con respecto a la iluminación, la 

ergonomía y las máquinas y herramientas.  

- Evaluar los riesgos teniendo en cuenta las condiciones descriptas. 

- Confeccionar Protocolo de Medición de Iluminación en el ambiente 

laboral, según Res. S.R.T. 84/12.  

- Establecer medidas preventivas, teniendo en cuenta el resultado de las 

mediciones de iluminación, ergonomía y máquinas.  
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Iluminación: 

 

Los seres humanos poseen una capacidad extraordinaria para adaptarse a su 

ambiente y a su entorno inmediato. De todos los tipos de energía que pueden 

utilizar los humanos, la luz es la más importante. La luz es un elemento esencial 

de nuestra capacidad de ver y necesaria para apreciar la forma, el color y la 

perspectiva de los objetos que nos rodean. 

La mayor parte de la información que obtenemos a través de nuestros sentidos 

la obtenemos por la vista (cerca del 80%). Y al estar tan acostumbrados a 

disponer de ella, damos por supuesta su labor. 

Ahora bien, no debemos olvidar que ciertos aspectos del bienestar humano, 

como nuestro estado mental o nuestro nivel de fatiga, se ven afectados por la 

iluminación y por el color de las cosas que nos rodean. 

Desde el punto de vista de la seguridad en el trabajo, la capacidad y el confort 

visuales son extraordinariamente importantes, ya que muchos accidentes se 

deben, entre otras razones, a deficiencias en la iluminación o a errores cometidos 

por el trabajador, a quien le resulta difícil identificar objetos o los riesgos 

asociados con la maquinaria, los transportes, los recipientes peligrosos, etcétera. 

 

La luz: 
 

Es una forma particular y concreta de energía que se desplaza o propaga, no a 

través de un conductor (como la energía eléctrica o mecánica) sino por medio de 

radiaciones, es decir, de perturbaciones periódicas del estado electromagnético 

del espacio; es lo que se conoce como "energía radiante".  

Existe un número infinito de radiaciones electromagnéticas que pueden 

clasificarse en función de la forma de generarse, manifestarse, etc. La 

clasificación más utilizada, sin embargo, es la que se basa en las longitudes de 

onda (Fig. 1). En dicha figura puede observarse que las radiaciones visibles por 

el ser humano ocupan una franja muy estrecha comprendida entre los 380 y los 

780 nm (nanómetros). 
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Podemos definir pues la luz, como "una radiación electromagnética capaz de ser 

detectada por el ojo humano normal". 

La visión: 
 

Es el proceso por medio del cual se transforma la luz en impulsos nerviosos 

capaces de generar sensaciones. El órgano encargado de realizar esta función 

es el ojo. Sin entrar en detalles, el ojo humano (Fig. 2) consta de: 

 

 

 

• Una pared de protección que protege de las radiaciones nocivas. 
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• Un sistema óptico cuya misión consiste en reproducir sobre la retina las 

imágenes exteriores. Este sistema se compone de córnea, humor acuoso, 

cristalino y humor vítreo. 

• Un diafragma, el iris, que controla la cantidad de luz que entra en el ojo. 

• Una fina película sensible a la luz, "la retina", sobre la que se proyecta la 

imagen exterior. En la retina se encuentran dos tipos de elementos sensibles 

a la luz: los conos y los bastones; los primeros son sensibles al color por lo 

que requieren iluminaciones elevadas y los segundos, sensibles a la forma, 

funcionan para bajos niveles de iluminación. 

• También se encuentra en la retina la fóvea, que es una zona exclusiva de 

conos y en donde la visión del color es perfecta, y el punto ciego, que es la 

zona donde no existen ni conos ni bastones. 

• En relación a la visión deben tenerse en cuenta los aspectos siguientes: 

- Sensibilidad del ojo. 

- Agudeza Visual o poder separador del ojo. 

- Campo visual. 

 

Sensibilidad del ojo: 
 

Es quizás el aspecto más importante relativo a la visión y varia de un individuo a 

otro.  

Si el ojo humano percibe una serie de radiaciones comprendidas entre los 380 y 

los 780 nm, la sensibilidad será baja en los extremos y el máximo se encontrará 

en los 555 nm. 

En el caso de niveles de iluminación débiles esta sensibilidad máxima se 

desplaza hacia los 500 nm. (Fig. 3). 
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La visión diurna con iluminación alta se realiza principalmente por los conos: a 

esta visión la denominamos fotópica (Fig. 4). 
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La visión nocturna con baja iluminación es debida a la acción de los bastones, a esta 

visión la denominamos escotópica (Fig. 4). 

 

Agudeza visual o poder separador del ojo: 
 

Es la facultad de este para apreciar dos objetos más o menos separados. Se 

define como el "mínimo ángulo bajo el cual se pueden distinguir dos puntos 

distintos al quedar separadas sus imágenes en la retina"; para el ojo normal se 

sitúa en un minuto la abertura de este ángulo. Depende asimismo de la 

iluminación y es mayor cuando más intensa es esta. 

Campo visual: 
 

Es la parte del entorno que se percibe con los ojos, cuando estos y la cabeza 

permanecen fijos.  

A efectos de mejor percepción de los objetos, el campo visual lo podemos dividir 

en tres partes: 

• Campo de visión neta: visión precisa. 

• Campo medio: se aprecian fuertes contrastes y movimientos. 

• Campo periférico: se distinguen los objetos si se mueven. 

 

Magnitudes y unidades: 
 

Si partimos de la base de que para poder hablar de iluminación es preciso contar 

con la existencia de una fuente productora de luz y de un objeto a iluminar, las 

magnitudes que deberán conocerse serán las siguientes: 

• El Flujo luminoso. 

• La Intensidad luminosa. 

• La Iluminancia o nivel de iluminación. 

• La Luminancia. 
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El flujo luminoso y la intensidad luminosa: 
 

Son magnitudes características de las fuentes; el primero indica la potencia 

luminosa propia de una fuente, y la segunda indica la forma en que se distribuye 

en el espacio la luz emitida por las fuentes. 

 

Iluminancia: 
 

La iluminancia también conocida como nivel de iluminación, es la cantidad de 

luz, en lúmenes, por el área de la superficie a la que llega dicha luz. 

Unidad: lux = lm/m2. Símbolo: E 

La cantidad de luz sobre una tarea específica o plano de trabajo, determina la 

visibilidad de la tarea pues afecta a: 

• La agudeza visual. 

• La sensibilidad de contraste o capacidad de discriminar diferencias de 

luminancia y color. 

• La eficiencia de acomodación o eficiencia de enfoque sobre las tareas a 

diferentes distancias. 

Cuanto mayor sea la cantidad de luz y hasta un cierto valor máximo (límite de 

deslumbramiento), mejor será el rendimiento visual. 

En principio, la cantidad de luz en el sentido de adaptación del ojo a la tarea 

debería especificarse en términos de luminancia. La luminancia de una superficie 

mate es proporcional al producto de la iluminancia o nivel de iluminación sobre 

dicha superficie. 

La iluminancia es una consecuencia directa del alumbrado y la reflectancia 

constituye una propiedad intrínseca de la tarea. En una oficina determinada, 

pueden estar presentes muchas tareas diferentes con diversas reflectancias, lo 

que hace muy complicado tanto su estudio previo a la instalación, como sus 

medidas posteriores.  
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Pero la iluminancia permanece dependiendo solo del sistema de alumbrado y 

afecta a la visibilidad. En consecuencia, para el alumbrado de oficinas, la 

cantidad de luz se especifica en términos de iluminancias y normalmente de la 

iluminancia media (E med) a la altura del plano de trabajo. 

Para medir la iluminancia se utiliza un equipo denominado luxómetro. 

 

Luminancia: 

 

Es una característica propia del aspecto luminoso de una fuente de luz o de una 

superficie iluminada en una dirección dada. 

Es lo que produce en el órgano visual la sensación de claridad; la mayor o menor 

claridad con que vemos los objetos igualmente iluminados depende de su 

luminancia. En la Fig. 5. el libro y la mesa tienen el mismo nivel de iluminación, 

sin embargo, se ve con más claridad el libro porque este posee mayor luminancia 

que la mesa. 

Podemos decir pues, que lo que el ojo percibe son diferencias de luminancia y 

no de niveles de iluminación. 

 

Grado de reflexión: 
 

La luminancia de una superficie no solo depende de la cantidad de lux que 

incidan sobre ella, sino también del grado de reflexión de esta superficie. Una 

superficie negro mate absorbe el 100% de la luz incidente, una superficie blanco 

brillante refleja prácticamente el 100% de la luz. 

Todos los objetos existentes poseen grados de reflexión que van desde 0% y 

100%.  

El grado de reflexión relaciona iluminancia con luminancia. 

Luminancia (Absorbida) = grado de reflexión x iluminancia (lux) 
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Distribución de la luz, deslumbramiento: 

 

Los factores esenciales en las condiciones que afectan a la visión son la 

distribución de la luz y el contraste de luminancias. Por lo que se refiere a la 

distribución de la luz, es preferible tener una buena iluminación general en lugar 

de una iluminación localizada, con el fin de evitar deslumbramientos. 

 

a) Reflejos cegadores causados por apliques con un fuerte componente 

descendente de flujo luminoso. 

b) Luminarias con distribución de “ala de murciélago” para eliminar los reflejos 

cegadores sobre una superficie de trabajo horizontal. 

La distribución de la luz de las luminarias también puede provocar un 

deslumbramiento directo y, en un intento por resolver este problema, es 

conveniente instalar unidades de iluminación local fuera del ángulo prohibido de 

45 grados, como puede verse en la figura 7. 
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Por esta razón los accesorios eléctricos deben distribuirse lo más uniformemente 

posible con el fin de evitar diferencias de intensidad luminosa. 

El deslumbramiento puede ser directo (cuando su origen está en fuentes de luz 

brillante situadas directamente en la línea de la visión) o reflejado (cuando la luz 

se refleja en superficies de alta reflectancia). 

Cuando existe una fuente de luz brillante en el campo visual se producen brillos 

deslumbrantes; el resultado es una disminución de la capacidad de distinguir 

objetos. Los trabajadores que sufren los efectos del deslumbramiento constante 

y sucesivamente pueden sufrir fatiga ocular, así como trastornos funcionales, 

aunque en muchos casos ni siquiera sean conscientes de ello. 

Factores que afectan la visibilidad de los objetos: 
 

El grado de seguridad con que se ejecuta una tarea depende, en gran parte, de 

la calidad de la iluminación y de las capacidades visuales. La visibilidad de un 

objeto puede resultar alterada de muchas maneras. Una de las más importantes 

es el contraste de luminancias debido a factores de reflexión a sombras, o a los 

colores del propio objeto y a los factores de reflexión del color. Lo que el ojo 
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realmente percibe son las diferencias de luminancia entre un objeto y su entorno 

o entre diferentes partes del mismo objeto.  

La luminancia de un objeto, de su entorno y del área de trabajo influye en la 

facilidad con que puede verse un objeto.  

Por consiguiente, es de suma importancia analizar minuciosamente el área 

donde se realiza la tarea visual y sus alrededores.  

Otro factor es el tamaño del objeto a observar, que puede ser adecuado o no, en 

función de la distancia y del ángulo de visión del observador.  

Los dos últimos factores determinan la disposición del puesto de trabajo, 

clasificando las diferentes zonas de acuerdo con su facilidad de visión. Podemos 

establecer cinco zonas en el área de trabajo. 
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Un factor adicional es el intervalo de tiempo durante el que se produce la visión. 

El tiempo de exposición será mayor o menor en función de si el objeto y el 

observador están estáticos, o de si uno de ellos o ambos se están movimiento. 

La capacidad del ojo para adaptarse automáticamente a las diferentes 

iluminaciones de los objetos también puede influir considerablemente en la 

visibilidad. 

 

Factores que determinan el confort visual: 
 

Los requisitos que un sistema de iluminación debe cumplir para proporcionar las 

condiciones necesarias para el confort visual son: 

• Iluminación uniforme. 

• Iluminancia óptima. 

• Ausencia de brillos deslumbrantes. 

• Condiciones de contraste adecuadas. 

• Colores correctos. 

• Ausencia de efectos estroboscópicos. 

Es importante examinar la luz en el lugar de trabajo no solo con criterios 

cuantitativos, sino cualitativos. El primer paso es estudiar el puesto de trabajo, la 

movilidad del trabajador etcétera. La luz debe incluir componentes de radiación 

difusa y directa. 

El resultado de la combinación de ambos producirá sombras de mayor o menor 

intensidad, que permitirán al trabajador percibir la forma y la posición de los 

objetos situados en el puesto de trabajo. Deben eliminarse los reflejos molestos, 

que dificultan la percepción de los detalles, así como los brillos excesivos o las 

sombras oscuras. 

El mantenimiento periódico de la instalación de alumbrado es muy importante. 

El objetivo es prevenir el envejecimiento de las lámparas y la acumulación de 

polvo en las luminarias, cuya consecuencia será una constante perdida de luz. 

Por esta razón, es importante elegir lámparas y sistemas fáciles de mantener. 
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MEDICION: 

 

El método de medición de iluminación utilizado en SOLICAM S.R.L., es una 

técnica de estudio fundamentado en una cuadricula de puntos de medición que 

cubre toda la zona analizada. 

La base de esta técnica es la división del interior en varias áreas iguales, cada 

una de ellas idealmente cuadrada. Se mide la iluminancia existente en el centro 

de cada área a la altura de 0.8 metros sobre el nivel del suelo y se calcula un 

valor medio de iluminancia. En la precisión de la iluminancia media influye el 

número de puntos de medición utilizados.  

Existe una relación que permite calcular el número mínimos de puntos de 

medición a partir del valor del índice de local aplicable al interior analizado. 

Índice del local = Largo x Ancho 

Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

Aquí el largo y el ancho, son las dimensiones del recinto y la altura de montaje 

es la distancia vertical entre el centro de la fuente de luz y el plano de trabajo. 

La relación mencionada se expresa de la forma siguiente: 

Número mínimo de puntos de medición = (x+2)2 

Donde “x” es el valor del índice de local redondeado al entero superior, excepto 

para todos los valores de “Índice de local” iguales o mayores que 3, el valor de x 

es 4. A partir de la ecuación se obtiene el número mínimo de puntos de medición. 

Una vez que se obtuvo el número mínimo de puntos de medición, se procede a 

tomar los valores en el centro de cada área de la grilla. 

Cuando el recinto donde se realizará la medición posea una forma irregular, se 

deberá en lo posible, dividir en sectores cuadrados o rectángulos.  

Luego se debe obtener la iluminancia media (E Media), que es el promedio de 

los valores obtenidos en la medición.  

E Media = Σ valores medidos (Lux) 

Cantidad de puntos medidos 
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Una vez obtenida la iluminancia media, se procede a verificar el resultado según 

lo requiere el Decreto 351/79 en su Anexo IV, en su tabla 2, según el tipo de 

edificio, local y tarea visual. 

En caso de no encontrar en la tabla 2 el tipo de edificio, el local o la tarea visual 

que se ajuste al lugar donde se realiza la medición, se deberá buscar la 

intensidad media de iluminación para diversas clases de tarea visual en la tabla 

1 y seleccionar la que más se ajuste a la tarea visual que se desarrolla en el 

lugar.  

Una vez obtenida la iluminancia media, se procede a verificar la uniformidad de 

la iluminancia, según lo requiere el Decreto 351/79 en su Anexo IV. 

E Mínima ≥ E Media / 2 

Donde la iluminancia Mínima (E Mínima), es el menor valor detectado en la 

medición y la iluminancia media (E Media) es el promedio de los valores 

obtenidos en la medición. 

Si se cumple con la relación, indica que la uniformidad de la iluminación está 

dentro de lo exigido en la legislación vigente. 

Medición de la iluminación del establecimiento:  
 

Puntos de Muestro en “Galpón de Solicam”. 
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En este caso a la muestra la compone un galpón de producción en la que se 

realizan actividades de metalmecánica y soldadura en distintos bancos de 

trabajo.  

✓ Largo:150 metros 

✓ Ancho: 50 metros 

✓ Altura de montaje de las luminarias: 5,2 metros (medidos desde 0,80 

m.). 

 

Cálculo del número mínimo de puntos de medición  

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =
150 𝑚 𝑥 50𝑚 

5,2𝑚 𝑥 (150 + 50)
= 7,2 = 4 

 

Se determina valor 4 dado que la Guía de Iluminación recomienda que 

valores 3 o superior se asigne valor 4 para el índice local.  

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = (4 + 2)2 = 36 

 

183 206 291 245 

209 214 226 206 

306 312 285 188 

301 316 308 201 

276 287 315 265 

271 258 281 298 

262 249 276 275 

389 345 368 333 
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𝐸 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 = ∑ 𝐿𝑢𝑥/ N°demuestras =
8745

36
 

𝑬 𝑴𝒆𝒅𝒊𝒂 = 242,91 lux 

En este caso el valor obtenido no cumple con lo dispuesto por la Tabla N°1 del 

Capítulo 12 “Iluminación de Color” ya que para los puestos de “Trabajos 

mecánicos y manuales, inspección y montaje “requiere un valor mínimo de 300 

Lux. 

Uniformidad de Luminancia 

Protocolo de Medición de Iluminación en el Ambiente Laboral – Res. S.R.T. 84/12 

Razón Social: SOLICAM SRL C.U.I.T.: 30-71759555-5 

Dirección: Av. Los Plántanos 755 CP: 2000 

Localidad: Granadero Baigorria  Provincia: SANTA FE 

DATOS PARA LA MEDICION 

Marca: TES Modelo: 1330 A N° de serie: 080706626 

Fecha de Medición: 
14/06/2023 

Hora inicio: 10:00 Hora finalización: 12:00 

Horarios/turnos habituales de trabajo:  

 

• Producción: lunes a viernes de 07.00 a 17.30 hs. 

 

Metodología utilizada en la medición: 

Muestras aleatorias por diferentes sectores de la empresa. 

 

 

Condición atmosférica: Parcialmente nublado. 
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DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN AL PROTOCOLO 

Certificado de calibración:  No        

Plano o croquis: Si 

Observaciones: 

Se observa la presencia de muchas lámparas que estaban a punto de agotarse, disminuyendo 
así su efectividad, también faltan focos en luminarias.  

 

 

 

FIRMA DE ENCARGADO  
  

FIRMA DEL AUDITOR DE SEGURIDAD 

       
Firma: 

   
Firma: 

  
Aclaración: 

   
Aclaración:  

  

 

DATOS DE LA EMPRESA    

Razón Social: SOLICAM SRL CUIT: 30-71759555-5 Localidad: Granadero Baigorria 

Dirección: Av. Los Plántanos 755 CP: 2000 Provincia: SANTA FE 

FIRMA DE ENCARGADO    FIRMA DEL AUDITOR DE SEGURIDAD 

       
Firma: 

   
Firma: 

  
Aclaración: 

   
Aclaración:  

  
 

       

 

Punto de 
Medición 

Hora Sector 

Sección 
/ Puesto 

de 
trabajo 

Tipo de 
Iluminación 
NATURAL / 
ARTIFICIAL 

/ MIXTA 

Tipo de 
Fuente 

Luminosa 
INCANDES 

CENTE / 
DESCARGA 

/ MIXTA 

Iluminación 
GENERAL / 

LOCALIZADA 
/ MIXTA 

Valor de la 
uniformidad 

de 
Iluminancia 

E Min ≥ (E 
media/2) 

Valor 
medido 
(LUX) 

Valor 
requerido 

Legalmente 
según 

Anexo IV 
Dec. 351/79 

1 09:00 Galpón  
Mecánica 
- Montaje 

Mixta Descarga General 183 > 121,45 242,91 300 
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DATOS DE LA EMPRESA   

Razón Social: SOLICAM SRL CUIT: 30-71759555-5 

Dirección: Av. Los Plántanos 755 CP: 2000 

Localidad: Granadero Baigorria Provincia: SANTA FE 

ANALISIS DE LOS DATOS Y MEJORAS A REALIZAR 

Conclusiones 
Recomendaciones para adecuar el nivel de 
Iluminación a la legislación vigente 

Valores de E media comparados con la 

Legislación vigente.  

 

• Galpón: No Cumple 

 

 

Uniformidad de la Iluminancia 

 

• Galpón: Cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

• Se recomienda cambiar todas las luminarias 

que se encuentren agotadas o faltantes en 

el galpón, específicamente donde se 

almacena el producto terminado. 

• Colocar luminarias en el sector del fondo del 

galpón 

• Cambiar las 2 luminarias agotadas en 

Oficinas. 

• En necesario arreglar los portalámparas 

dañados para reforzar la iluminación en el 

galpón.  

• Colocar reflectores de mayor potencia. 

• Se deben limpiar las luminarias que se 

encuentran con suciedad. 

.  
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Ergonomía 

 

Definiciones 
 

La Ergonomía es el termino aplicado al campo de los estudios y diseños como 

interface entre el hombre y la máquina para prevenir la enfermedad y el daño 

mejorando la realización del trabajo. Intenta asegurar que los trabajadores y 

tareas se diseñen para ser compatibles con la capacidad de los trabajadores. 

 

ERGONOMIA: La ergonomía proviene de los términos ERGON=Trabajo y 

NOMOS=Leyes. 

Con este análisis el concepto es el siguiente: La ergonomía es la ciencia que 

busca adaptar de manera integral el lugar de trabajo al hombre. 

Las definiciones más significativas que han ido apareciendo son: la más clásica 

de todas es la de Murrell (1965): “la Ergonomía es el estudio del ser humano en 

su ambiente laboral”; para Singlenton (1969), es el estudio de la “interacción 

entre el hombre y las condiciones ambientales”; según Grandjean (1969), 

considera que Ergonomía es “el estudio del comportamiento del hombre en su 

trabajo”; para Faverge (1970), “es el análisis de los procesos industriales 

centrado en los hombres que aseguran su funcionamiento”; Montmollin (1970), 

escribe que “es una tecnología de las comunicaciones dentro de los sistemas 

hombres-maquinas. 

 

Objetivos 
 

El objetivo fundamental de este estudio se trata en desarrollar una evaluación y 

control de riesgos ergonómicos presentes en una actividad en donde el 

trabajador debe levantar piezas metálicas desde la mesa de trabajo donde son 

cortadas hasta colocarlas en las estanterías para poder clasificarlas según su 

codificación. 

La presente evaluación tiene por objeto dar cumplimiento con lo dispuesto 

en la RESOLUCION MTESS N.º 295/03 – ANEXO I, sobre las disposiciones 
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mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación de cargas que 

entrañe riesgos lumbares a los trabajadores e implementar la nueva 

Resolución S.R.T. 

Nº:886/2015 – “Protocolo de Ergonomía” que, como Anexo I, forma parte 

integrante de la presente, como herramienta básica para la prevención de 

trastornos musculo esqueléticos, hernias inguinales directas, mixtas y crurales, 

hernia discal lumbosacra con o sin compromiso radicular que afecte a un solo 

segmento columnario y varices primitivas bilaterales. 

El Anexo I está conformado por la Planilla N° 1: “Identificación de Factores de 

Riesgo”; la Planilla N° 2 “Evaluación Inicial de Factores de Riesgo” integrada por 

las planillas 2.A, 2.B, 2.C, 2.D, 2.E, 2.F, 2.G, 2.H y 2.I; la Planilla N° 3: 

“Identificación de Medidas Preventivas Generales y Especificas” necesarias para 

prevenirlos, y la Planilla N° 4: “Seguimiento de Medidas Correctivas y 

Preventivas”. 

 

Consideraciones 

Se reconocen los trastornos musculo esqueléticos relacionados con el trabajo 

como un problema importante de salud laboral que puede gestionarse utilizando 

un programa de ergonomía para la salud y la seguridad. 

El termino de trastornos musculo esqueléticos se refiere a los trastornos 

musculares crónicos, a los tendones y alteraciones en los nervios causados por 

los esfuerzos repetidos, los movimientos rápidos, hacer grandes fuerzas, por 

estrés de contacto, posturas extremas, la vibración y/o temperaturas bajas. 

Otros términos utilizados generalmente para designar a los trastornos musculo 

esqueléticos son los trastornos por trauma acumulativo, enfermedad por 

movimientos repetidos y danos por esfuerzos repetidos. Algunos de estos 

trastornos se ajustan a criterios de diagnóstico establecidos como el síndrome 

del túnel carpiano o la tendinitis. 

Otros trastornos musculo esqueléticos pueden manifestarse con dolor 

inespecífico.  
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Algunos trastornos pasajeros son normales como consecuencia del trabajo y son 

inevitables, pero los trastornos que persisten día tras día o interfieren con las 

actividades del trabajo o permanecen diariamente, no deben considerarse como 

consecuencia aceptable del trabajo.  

Las capacidades físicas básicas son condiciones internas de cada organismo, 

determinadas genéticamente, que se mejora por medio de entrenamiento o 

preparación física y permite realizar actividades motrices, ya sea cotidiana o 

deportiva como la coordinación muscular, la elasticidad, la flexibilidad muscular, 

la fuerza, la velocidad, la resistencia. El 60% de enfermedades profesionales son 

de origen ergonómico y el 20% a 25% de los accidentes de trabajo se deben a 

manipulación de cargas (OIT). 

Levantamiento manual de cargas: 

Los valores limites recomiendan las condiciones para el levantamiento manual 

de cargas en los lugares de trabajo, considerándose que la mayoría de los 

trabajadores pueden estar expuestos repetidamente, día tras día, sin efectos 

perjudiciales aparentes para su salud. 

 

Anatomía de la columna vertebral:  

La columna vertebral es la principal estructura de apoyo del cuerpo humano. 

Está formada por 33 o 34 piezas óseas (vertebras) que se disponen en hilera, 

una detrás de otra. Entre cada vertebra hay un disco (que suele llamarse disco 

intervertebral) que actúa como protección del tejido, proporcionando una 

conexión elástica y móvil entre los huesos. Cada disco consta de dos partes: un 

área central conocida como núcleo pulposo y un anillo externo, el anillo fibroso. 
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Manejo manual de cargas:  

 

Cualquier operación de transporte o sujeción de una carga por parte de uno o 

varios trabajadores como el levantamiento, la colocación, el empuje, la tracción 

o el desplazamiento, que por sus características o condiciones ergonómicas 

inadecuadas entrañe riesgos, en particular dorso lumbar para los trabajadores. 

En aquellas labores en la cual la manipulación manual de cargas se hace 

inevitable y las ayudas mecánicas no pueden usarse, los trabajadores no 

deberán operar cargas superiores a 50 kilos. 

Para los menores de 18 años y las mujeres no podrán llevar, transportar, cargar, 

arrastrar o empujar manualmente, y sin ayuda mecánica, cargas superiores a los 

20 kilos.  

En el caso de las mujeres embarazadas, tienen prohibidas las operaciones de 

carga y descarga manual.  

No obstante, lo anterior, se hace necesario señalar que los pesos de carga 

señalados precedentemente, son pesos de carga máxima, lo cual no implica que 

necesariamente se deba cargar dichos pesos. La manipulación de carga con 

esos pesos debe quedar supeditada a las condiciones físicas del trabajador que 
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realizara la labor, factor que debe considerar el empleador al momento de 

ordenar la ejecución del trabajo.  

No se deberá exigir ni permitir a un trabajador el transporte manual de carga, 

cuyo peso pueda comprometer su salud o seguridad 

ANEXO I - Planilla 1: IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGOS 

Razón Social: SOLICAM SRL CUIT: 30-71759555-5 

Dirección del establecimiento: Av. Los Plantanos 755          Provincia: SANTA FE 

Área y Sector en 
estudio: 

corte N° de 
trabajadores: 

1 

Puesto de trabajo: Cortador de perfiles  

Procedimiento de trabajo escrito: SI / NO Capacitación: SI / NO 

Nombre del trabajador/es: 

Manifestación temprana: SI / NO Ubicación del síntoma: 

PASO 1: Identificar para el puesto de trabajo, las tareas y los 

factores de riesgo que se presentan de forma habitual en cada 

sector. 

  Tareas habituales del Puesto de Trabajo Tiempo total 

de 

exposición 
al Factor de 
Riesgo 

Nivel del riesgo 

 Factor de 
riesgo 
de la jornada 
habitual de 
trabajo 

1 
Ajuste de piezas 

2 3 

Tarea 1 Tarea 
2 

Tarea 
3 

A Levantamient 
y 
descenso 

 
- - 

 

         - 
 
T 

  

 

B 
Empuje / 
Arrastre 

              - 
- - - T 

  

C Transporte 
              - 

- - 
 

- T 
  

D Bipedestación 
 

X - - 
 

        2hs T 
  

E 
Movimientos 
Repetitivos 

 

 - - 
 

 - T 
  

F Postura 
forzada 

X - - 
 

       3hs M 
  

G Vibraciones 
             - 

- - 
 

- T 
  

H Confort 
térmico 

            - - 
 

      T 
  

I 
Estrés de 
Contacto 

           - 
- - 

 

- T 
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Si alguno de los factores de riesgo se encuentra presente, 

continuar con la Evaluación Inicial de Factores de Riesgo de la 

Planilla 2. 

 

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS 
Área y Sector en estudio: corte 

Puesto de trabajo: cortador de perfiles Tarea N°: 1 
 

 

PASO1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica: 

 

 

Nº DESCRIPCIÓN SI NO 

 
1 

 
Levantar y/o bajar manualmente cargas de peso superior a 2 Kg. y hasta 25 Kg. 

 

 
 

X 

 
2 

Realizar diariamente y en forma cíclica operaciones de levantamiento / descenso con 

una frecuencia ≥ 1 por hora o ≤ 360 por hora (si se realiza de forma esporádica, consignar 

NO) 

 
 

 

X 

3 Levantar y/o bajar manualmente cargas de peso superior a 25 Kg  X 

 

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable. 

Si alguna de las respuestas 1 a 3 es SI, continuar con el paso 2. 

Si la respuesta 3 es SI se considera que el riesgo de la tarea es No tolerable, 

debiendo solicitarse mejoras en tiempo prudencial. 

 

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo 

Nº DESCRIPCIÓN SI N0 

 

1 
El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga sobrepasando con sus manos 30 cm. 

sobre la altura del hombre 

  
x 

 
2 

El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga sobrepasando con sus manos una 

distancia horizontal mayor de 80 cm. desde el punto medio entre los tobillos. 

  

 
x 

2.A: LEVANTAMIENTO Y/O DESCENSO MANUAL DE CARGA SIN TRANSPORTE 
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3 

Entre la toma y el depósito de la carga, el trabajador gira o inclina la cintura más de 30º a 

uno u otro lado (o a ambos) considerados desde el plano sagital. 

  

 
x 

4 
Las cargas poseen formas irregulares, son difíciles de asir, se deforman o hay movimiento 

en su interior. 

  
x 

 

5 

 

El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga con un solo brazo 
  

x 

6 
El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1° de la presente Resolución. 

  
x 

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es 

tolerable. 

Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir 

que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se debe realizar con 

una Evaluación de Riesgos. 

 

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS 
Área y Sector en estudio: corte 

Puesto de trabajo: cortador de perfiles Tarea N°: 1 

 

 

PASO 1: Identificar si en puesto de trabajo: 

Nº DESCRIPCIÓN SI NO 

1 
Se realizan diariamente tareas cíclicas, con una frecuencia ≥ 1 movimiento por jornada (si 

son esporádicas, consignar NO). 

  
x 

2 
El trabajador se desplaza empujando y/o arrastrando manualmente un objeto recorriendo 

una distancia mayor a los 60 metros 

  
x 

 
3 

En el puesto de trabajo se empujan o arrastran cíclicamente objetos (bolsones, cajas, 

muebles, máquinas, etc.) cuyo esfuerzo medido con dinamómetro supera los 34 kgf. 

  

 
x 

 

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable. 

Si alguna de las respuestas 1 a 3 es SI, continuar con el paso 2. 

Si la respuesta 3 es SI debe considerarse que el riesgo de la tarea es No tolerable, 

debiendo solicitarse mejoras en tiempo prudencial. 

 

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo. 

2.B: EMPUJE Y ARRASTRE MANUAL DE CARGA 
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Nº DESCRIPCIÓN SI N0 

 

1 
Para empujar el objeto rodante se requiere un esfuerzo inicial medido con dinamómetro ≥ 

12 Kgf para hombres o 10 Kgf para mujeres. 

  

x 

 

2 
Para arrastrar el objeto rodante se requiere un esfuerzo inicial medido con dinamómetro ≥ 

10 Kgf para hombres o mujeres 

  
x 

 
3 

El objeto rodante es empujado y/o arrastrado con dificultad (la superficie de deslizamiento 

es despareja, hay rampas que subir o bajar, hay roturas u obstáculos en el recorrido, 

ruedas en mal estado, mal diseño del asa, etc.) 

  

 
x 

 
4 

El objeto rodante no puede ser empujado y/o arrastrado con ambas manos, y en caso que 

lo permita, el apoyo de las manos se encuentra a una altura incómoda (por encima del 

pecho o por debajo de la cintura) 

  

 
x 

 
5 

En el movimiento de empujar y/o arrastrar, el esfuerzo inicial requerido se mantiene 

significativamente una vez puesto en movimiento el objeto (se produce atascamiento de 

las ruedas, tirones o falta de deslizamiento uniforme) 

  
 

x 

6 El trabajador empuja o arrastra el objeto rodante asiéndolo con una sola mano.  
x 

7 
El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1° de la presente Resolución. 

  
x 

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable. 

Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo 

sea tolerable. Por lo tanto, se debe realizar una Evaluación de Riesgos. 

 

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS 

Área y Sector en estudio: corte 

Puesto de trabajo: cortador de perfiles Tarea N°:1 

2.C: TRANSPORTE MANUAL DE CARGAS 
 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica: 

Nº DESCRIPCIÓN SI NO 

1 Transportar manualmente cargas de peso superior a 2 Kg y hasta 25 Kg 
  

x 

2 
El trabajador se desplaza sosteniendo manualmente la carga recorriendo una distancia mayor a 1 

metro 

  
x 

3 Realizarla diariamente en forma cíclica (si es esporádica, consignar NO)  
x 

4 Se transporta manualmente cargas a una distancia superior 20 metros  
x 

5 Se transporta manualmente cargas de peso superior a 25 Kg  
x 

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable. 

Si alguna de las respuestas 1 a 5 es SI, continuar con el paso 2. 

Si la respuesta 5 es SI debe considerarse que el riesgo de la tarea es No tolerable, debiendo 
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PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo 

Nº DESCRIPCIÓN SI N0 

 
1 

En condiciones habituales de levantamiento el trabajador transporta la carga entre 1 y 10 

metros con una masa acumulada (el producto de la masa por la frecuencia) mayor que 10.000 

Kg durante la jornada habitual 

  

 
x 

 
2 

En condiciones habituales de levantamiento el trabajador transporta la carga entre 10 y 20 

metros con una masa acumulada (el producto de la masa por la frecuencia) mayor que 6.000 

Kg durante la jornada habitual 

  

 
x 

3 
Las cargas poseen formas irregulares, son difíciles de asir, se deforman o hay movimiento en 

su interior. 

  
x 

 

4 
El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas en 

el Artículo 1° de la presente Resolución. 

  

x 

 

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable. 

Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo 

sea tolerable. Por lo tanto, se debe realizar una Evaluación de Riesgos. 

 

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS 
Área y Sector en estudio: corte 

Puesto de trabajo: cortador de perfiles Tarea N°: 1 

2.D: BIPEDESTACIÓN 

 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica: 

 

 

Nº 

 

DESCRIPCIÓN 
 

SI 
 

N0 

1 
El puesto de trabajo se desarrolla en posición de pie, sin posibilidad de sentarse, 

durante 2 horas seguidas o más. 
X 

 

     

 

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable. 

Si la respuesta en sí continuar con paso 2 

 

 

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo 

solicitarse mejoras en tiempo prudencial. 
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Nº 

 
DESCRIPCIÓN 

 
SI 

 
N0 

 
1 

En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 3 horas seguidas 

o más, sin posibilidades de sentarse con escasa deambulación (caminando no más de 

100 metros/hora). 

  
 

x 

 

2 

En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 2 horas seguidas 

o más, sin posibilidades de sentarse ni desplazarse o con escasa deambulación, 

levantando y/o transportando cargas > 2 Kg. 

 
 
 
 

x 

 

3 

Trabajos efectuados con bipedestación prolongada en ambientes donde la 

temperatura y la humedad del aire sobrepasan los límites legalmente admisibles y que 

demandan actividad física. 

  
 
 
x 

4 
El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades 

mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución. 

  
x 

 

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable. 

Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que 

el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se debe realizar una 

Evaluación de Riesgos. 

 

2.E: MOVIMIENTOS REPETITIVOS DE MIEMBROS SUPERIORES 
 

PASO 1: Identificar si el puesto de trabajo implica: 

Nº DESCRIPCIÓN SI NO 

 
1 

Realizar diariamente, una o más tareas donde se utilizan las extremedidas superiores, 

durante 4 o más horas en la jornada habitual de trabajo en forma cíclica (en forma 

continuada o alternada). 

  

 
x 

 

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable. 

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2. 

 

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo. 

Nº DESCRIPCIÓN SI N0 

 
1 

Las extremidades superiores están activas por más del 40% del tiempo total del ciclo 

de trabajo. 

  
 
x 

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS 
Área y Sector en estudio: corte 

Puesto de trabajo: cortador de perfiles Tarea N°: 1 
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2 

En el ciclo de trabajo se realiza un esfuerzo superior a moderado a 3 según la Escala 

de Borg, durante más de 6 segundos y más de una vez por minuto. 

  
 
x 

3 Se realiza un esfuerzo superior a 7 según la escala de Borg.  
x 

4 
El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades 

mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución. 

  
x 

 

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable. 

Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo 

sea tolerable. Por lo tanto, se debe realizar una Evaluación de Riesgos. 

Si la respuesta 3 es SI, se deben implementar mejoras en forma prudencial. 

La Escala de Borg (Borg G.A. 1982) está basada en la sensación del esfuerzo 

que manifiesta el/la trabajador/a cuando se le solicita que cuantifique en una 

escala de 0 a 10 con qué intensidad percibe el esfuerzo que está realizando.  

 

 

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS 
                   Área y Sector: corte 

Puesto de trabajo: cortador de perfiles Tarea N°: 1 

2.F: POSTURAS FORZADAS 
 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica: 

Nº DESCRIPCIÓN SI NO 

 
1 

Adoptar posturas forzadas en forma habitual durante la jornada de trabajo, con o 

sin aplicación de fuerza. (No se deben considerar si las posturas son ocasionales) 

 
X 

 

 
Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable. 

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2. 
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PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo 

 

Nº DESCRIPCIÓN SI N0 

1 
Cuello en extensión, flexión, lateralización y/o rotación 

X  

2 
Brazos por encima de los hombros o con movimientos de supinación, pronación o 

rotación. 
 X 

3 Muñecas y manos en flexión, extensión, desviación cubital o radial. X  

4 Cintura en flexión, extensión, lateralización y/o rotación. X  

5 Miembros inferiores: trabajo en posición de rodillas o en cuclillas.  X 

 
6 

El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades 

mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución. 
 

 
x 

 

 

ANEXO I: Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS 
Área y Sector en estudio: corte 

Puesto de trabajo: cortador de perfiles Tarea N°: 1 

 

2.-G VIBRACIONES MANO - BRAZO (entre 5 y 1500Hz) 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica de forma 

habitual: 

Nº DESCRIPCIÓN SI NO 

1 
Trabajar con herramientas que producen vibraciones (martillo neumático, 

perforadora, destornilladores, pulidoras, esmeriladoras, otros) 

 X 

2 Sujetar piezas con las manos mientras estas son mecanizadas  x 

3 Sujetar palancas, volantes, etc. que transmiten vibraciones  X 

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable. 

Si alguna de las respuestas es SI, continuar con el paso 2. 

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo 

Nº DESCRIPCIÓN SI N0 

 
1 

El valor de las vibraciones supera los límites establecidos en la Tabla I, de la parte 

correspondiente a Vibración (segmental) mano-brazo, del Anexo V, Resolución 

MTEySS N° 295/03. 

  
x 

2 
El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades 

mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución. 

 x 

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable. 

Si alguna de las respuestas es SI, el empleador no puede 

presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se debe 

realizar una evaluación de riesgos. 
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2.-G VIBRACIONES CUERPO ENTERO (Entre 1 y 80 Hz) 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica de forma habitual: 

Nº DESCRIPCIÓN SI NO 

1 
Conducir vehículos industriales, camiones, máquinas agrícolas, transporte público 

y otros. 

 x 

2 Trabajar próximo a maquinarias generadoras de impacto.  x 

 

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable. 

Si alguna de las respuestas es SI, continuar con el paso 2. 

 

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo 
Nº DESCRIPCIÓN SI N0 

 
1 

El valor de las vibraciones supera los límites establecidos en la parte 

correspondiente a Vibración Cuerpo Entero, del Anexo V, Resolución MTEySS N° 

295/03. 

  
x 

 

2 
El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades 

mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución. 

  
x 

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable. 

Si alguna de las respuestas es SI, el empleador no puede 

presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se debe 

realizar una evaluación de riesgos. 

 

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS 
Área y Sector en estudio: corte 

Puesto de trabajo: cortador de perfiles Tarea N°: 1 

2.-H CONFORT TÉRMICO 
 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:  

Nº DESCRIPCIÓN SI NO 

 
1 

En el puesto de trabajo se perciben temperaturas no confortables para la 

realización de las tareas 

               X 
 

 

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable. Si la respuesta 

es SI, continuar con el paso 2. 

 

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo. 

Nº DESCRIPCIÓN SI   N0 

1 
EL resultado del uso de la Curva de Confort de Fanger, se encuentra por fuera de 

la zona de confort. 

  
x 

 

Si la respuesta es NO se presume que el riesgo es tolerable. 
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. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación de los Riesgos  

 

Postura Forzada 
 

Método Implementado: Reba 

 

REBA es un método de análisis postural especialmente sensible con las tareas 

que conllevan cambios inesperados de postura, como consecuencia 

normalmente de la manipulación de cargas inestables o impredecibles. Su 

aplicación previene al evaluador sobre el riesgo de lesiones asociadas a una 

postura, principalmente de tipo músculo-esquelético, indicando en cada caso la 

urgencia con que se deberían aplicar acciones correctivas. 

El método REBA evalúa posturas individuales y no conjuntos o secuencias de 

posturas, por ello, es necesario seleccionar aquellas posturas que serán 

evaluadas de entre las que adopta el trabajador en el puesto. Se seleccionarán 

aquellas que, a priori, supongan una mayor carga postural bien por su duración, 
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bien por su frecuencia o porque presentan mayor desviación respecto a la 

posición neutral. 

Para ello, el primer paso consiste en la observación de las tareas que 

desempeña el trabajador. Se observarán varios ciclos de trabajo y se 

determinarán las posturas que se evaluarán. Si el ciclo es muy largo o no existen 

ciclos, se pueden realizar evaluaciones a intervalos regulares. En este caso se 

considerará, además, el tiempo que pasa el trabajador en cada postura. 

Las mediciones a realizar sobre las posturas adoptadas por el trabajador son 

fundamentalmente angulares (los ángulos que forman los diferentes miembros 

del cuerpo respecto a determinadas referencias). Estas mediciones pueden 

realizarse directamente sobre el trabajador mediante transportadores de 

ángulos, electrogoniómetros, o cualquier dispositivo que permita la toma de 

datos angulares. También es posible emplear fotografías del trabajador 

adoptando la postura estudiada y medir los ángulos sobre éstas.  

El método debe ser aplicado al lado derecho y al lado izquierdo del cuerpo 

por separado. El evaluador experto puede elegir a priori el lado que 

aparentemente esté sometido a mayor carga postural, pero en caso de duda es 

preferible analizar los dos lados. 

REBA divide el cuerpo en dos grupos, el Grupo A que incluye las piernas, el 

tronco y el cuello y el Grupo B, que comprende los miembros superiores (brazos, 

antebrazos y muñecas). Mediante las tablas asociadas al método, se asigna una 

puntuación a cada zona corporal (piernas, muñecas, brazos, tronco...) para, en 

función de dichas puntuaciones, asignar valores globales a cada uno de los 

grupos A y B. 

La clave para la asignación de puntuaciones a los miembros es la medición de 

los ángulos que forman las diferentes partes del cuerpo del operario. El método 

determina para cada miembro la forma de medición del ángulo. Posteriormente, 

las puntuaciones globales de los grupos A y B son modificadas en función del 

tipo de actividad muscular desarrollada, el tipo y calidad del agarre de objetos 

con la mano, así como de la fuerza aplicada durante la realización de la tarea. 
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Por último, se obtiene la puntuación final a partir de dichos valores globales 

modificados. 

El valor final proporcionado por el método REBA es proporcional al riesgo que 

conlleva la realización de la tarea, de forma que valores altos indican un mayor 

riesgo de aparición de lesiones musculoesqueléticas. El método organiza las 

puntuaciones finales en niveles de actuación que orientan al evaluador sobre las 

decisiones a tomar tras el análisis. Los niveles de actuación propuestos van del 

nivel 0, que estima que la postura evaluada resulta aceptable, al nivel 4, que 

indica la necesidad urgente de cambios en la actividad. 

Postura a Analizar  

• Puesto de trabajo: corte 

• Tarea: Ajuste de Piezas 
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Operario demarca el material a cortar 
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RESUMEN DE DATOS:   

Grupo A: Análisis de cuello, piernas y tronco 

PUNTUACIÓN CUELLO (1-3): 2 
 

PUNTUACIÓN PIERNAS (1-4): 1 
 

PUNTUACIÓN TRONCO (1-5): 1 
 

PUNTUACIÓN CARGA/FUERZA (0-3): 0  

Grupo B: Análisis de brazos, antebrazos y muñecas 

PUNTUACIÓN ANTEBRAZOS (1-2): 2 
 

PUNTUACIÓN MUÑECAS (1-3): 2 
 

PUNTUACIÓN BRAZOS (1-6): 3 
 

PUNTUACIÓN AGARRE (0-3): 2  

Actividad muscular: 
  

 Una o más partes del cuerpo permanecen estáticas 
 

No existen movimientos repetitivos   

 No se producen cambios posturales importantes ni posturas inestables  

NIVELES DE RIESGO Y ACCIÓN: 
 

Puntuación final REBA (1-15) 5  

Nivel de acción (0-4) 2 
 

Nivel de riesgo Medio 
 

Actuación Es necesaria la actuación 
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Medidas de Control:  
 

1. Realizar pausas activas 

2. Cuando se realice el delineado de los materiales, se debe usar banqueta, 

para alternar posición de parado y sentado. 

3. Capacitación para prevenir la aplicación de posturas forzadas.  

4. Adaptar la altura de la mesa de trabajo para evitar curvaturas.  

 

ANEXO I - Planilla 3: IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 

Razón Social: SOLICAM SRL Nombre del trabajador/es: 

 

 
Dirección del establecimiento: Av. Los Plantanos 755 

Área y Sector en estudio:  CORTE 

Puesto de Trabajo: CORTE DE PERFILES 

Tarea analizada: Ajuste de pieza 

Medidas Correctivas y Preventivas (M.C.P.) 

N
° 

Medidas Preventivas Generales 

 
Fecha:26/08/2022 

S
I 

NO Obser
vacio
nes 

 
1 

Se ha informado al trabajador/es, 

supervisor/es, ingeniero/s y 

directivo/s relacionados con el 

puesto de trabajo, sobre el riesgo 

que tiene la 
tarea de desarrollar TME. 

 
x 

  

 
2 

Se ha capacitado al trabajador/es y 

supervisor/es relacionados con el 

puesto de trabajo, sobre la 

identificación de síntomas 

relacionados con el 
desarrollo de TME 

 
x 

  

 
3 

Se ha capacitado al trabajador/es y 

supervisor/es relacionados con el 

puesto de trabajo, sobre las medidas 

y/o procedimientos para prevenir el 
desarrollo de TME. 

 
x 
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N
° 

Medidas Correctivas y Preventivas Específicas 
(Administrativas y de Ingeniería) 

Obse
rvaci
ones 

Posturas forzadas 1. Realizar pausas activas 
2. Cuando se realice el delineado de los materiales, se debe 

usar banqueta, para alternar posición de parado y sentado. 
3. Capacitación para prevenir la posturas forzadas.  
4. Adaptar la altura de la mesa de trabajo para evitar 

curvaturas.  

 

 

 

Anexo I - Planilla 4: MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS 

Razón Social: SOLICAM SRL                                                    C.U.I.T.:  30-71759555-5 

Dirección del establecimiento: Av. Los Plantanos 755 – Granadero Baigorria – Santa fe  

Área y Sector en estudio: Ajuste de piezas de aluminio 

 
N° 

M.C. 

P 

 

Nombre del Puesto 

 
Fecha 

de 

Evaluac

ión 

 
Nivel 

de 

riesgo 

Fecha de 

impleme

ntac ión 

de la 

Medida 
Administ
rati va 

Fecha de 

implementació

n de la Medida 

de Ingeniería 

 
Fecha de 

Cierre 

1 Posturas forzadas 14/06/2023 Moder
a do 

21/06/20
23 

21/06/202
3 

 

2       

3       

4       

5       

6       
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Máquinas y Herramientas 

Máquinas, equipos e instrumentos utilizados en los procesos, repetitivos en 

volumen y riesgo de la actividad desarrollada. 
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Cortadora:  

 

En el taller se encuentra una cortadora de perfiles neumática marca OK 

INDUSTRIAL con un tren de rodillos anteriores y posteriores a la cortadora. Esta 

máquina cuenta con un apriete neumático, equipo de lubricación, morsa 

neumática horizontal, una hoja de corte de 350 mm de diámetro de widia con 

dentado negativo, una base de apoyo, sistema de respaldo de morsas rebatibles 

para evitar enganches en los despuntes, motor trifásico, sistema de lubricación 

con pistola de limpieza, lubricación de mediante neblina refrigerante. 

 

  

Observaciones:  

Podemos ver el alto contenido de viruta y partículas de aluminio, es necesario 

mantener el ambiente de trabajo limpio, en este caso se debe realizar la 

limpieza mediante aspiración de la misma y depositarlas en tachos cerrados, es 

necesario también, que se utilice ropa de trabajo ya que el proceso de corte del 

perfil las partículas salen en varias direcciones. 

Riesgos: 
 

- Contacto y atrapamiento con órganos móviles. 

- Proyecciones de partículas.  

- Golpes producidos por proyecciones de virutas o trozos de los mismo, 

laves de apriete y demás. 

- Cortes y/o amputaciones. 



80 
 

- Heridas y quemaduras producida por la manipulación de virutas. 

- Descargas eléctricas provocadas por contactos con parte activas o masas 

puestas accidentalmente bajo tensión. 

- Riesgo de incendio por calentamiento anormal del equipo eléctrico, 

proyecciones de virutas calientes, etc. 

 

Medidas Preventivas 
 

- En cuanto al contacto y atrapamiento, la maquina cuenta con un protector 

de hoja que impide el acceso libre al punto de operación en momento de 

trabajo. 

- Suprimir las operaciones de mediciones de cotas con la herramienta o 

pieza en  

- Instruir al operario en cuanto al tipo de ropa de trabajo que debe utilizar, 

tiene que ser de tipo ajustada y no utilizar guantes, anillos, cadenas y 

collares. 

- Los golpes pueden ser reducidos teniendo en cuenta las siguientes 

recomendaciones, colocar resguardos protectores o pantallas para 

recoger y evitar las proyecciones de virutas, asegurarse del amarre y 

colocación de pieza, utilizar llaves con dispositivo expulsado para impedir 

que salgan disparadas durante el arranque de la máquina y proteges al 

operario con protección ocular y mascara facial. 

- Para protegerse de las heridas y quemaduras derivadas de la 

manipulación virutas será necesario la utilización de útiles rompe virutas. 

Es aconsejable utilizar algún dispositivo para eliminar automáticamente la 

viruta por medio de aspiraciones. 

- Las maquinas deben estar dotadas de puesta a tierra o disyuntores 

diferenciales, para evitar posibles contactos eléctricos indirectos. A fin de 

evitar posibles contactos directos se deberán alejar los cables y 

conexiones de los lugares de trabajos y del paso, recubrir partes con 

tensión con material aislante. 
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- Para conseguir seguridad eléctrica, es necesario conseguir buena calidad 

de las tomas de tierra, instalación de disyuntores diferenciales, protección 

del circuito contra sobre intensidades. 

- Recordar al operario la utilización de guantes de seguridad para la 

manipulación de la viruta, pero no para el corte de la pieza. 

Punzonadora 

 

 

 

Es una máquina que se utiliza para perforar, realizar los agujeros y ranuras en 

ventanas y puertas de aluminio. Disponen de tres tipos de punzonadora, una 

manual que se utiliza con la línea Herrero, y dos neumáticas que se utilizan en 

línea Módena. 

Línea Módena a 45°, punzonadora neumática se utiliza para realizar los 

mecanizados en ventanas corrediza a 45° y todas aquellas carpinterías que sean 

de abrir, ya sean proyectadas, oscilo batientes, puertas, etc. Presenta base de 

apoyo, pistola de aire para limpieza y equipo de lubricación interna. 

Línea A 30 New, punzonadora neumática, se utiliza para ventanas corredizas, 

paño fijo, ventanas de abrir, puertas oscilo batientes, ventanas rebatir. 
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Riesgos 

 

- Atrapamientos producidos por la necesidad de intervenir manualmente en 

el punto de operación, la puesta en marcha intempestiva, las bancadas 

móviles, ropa holgada, etc. 

- Golpes producidos por proyecciones de virutas, de útiles o trozo de 

aluminio de los mismo, llaves de apriete y demás 

- Heridas y quemaduras producidas por la manipulación de virutas 

- Acumulación de virutas metálicas 

- Contaminación por contacto con el lubricante de la máquina 

- Proyección de virutas metalizas 

- Contacto con partes activas 

- Manipulación de piezas pesadas, de grandes dimensiones y/o difícil 

agarre 

- Calentamiento del equipo eléctrico 

 

Medidas preventivas 
 

- Resguardo protectores o pantallas. 

- Utilizar equipos de protección personal adecuado, como protección 

ocular, guantes, calzado de seguridad. 

- Guantes durante la manipulación de viruta. 

- Utilizar elementos automáticos de evacuación de virutas. 

- Revisión periódica de la instalación eléctrica. 

- Mantenimiento preventivo de los equipos. 

- Uso de ayuda mecánicas. 

- Evitar la acumulación de elementos combustibles. 

- Resguardar las partes activas del circuito eléctrico. 
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Fresadora  

 

Es una maquina utilizada para realizar mecanizados por arranque de viruta el 

movimiento de una herramienta rotativa de varios filos de cortes denominado 

fresa. 

El fresado de perfiles se utiliza para realizar ciertas tipologías de aberturas como 

ser por ejemplo la del vidrio repartido, en el cual cada travesaño debe ser calado 

para su encuentro como en otro en forma perpendicular. 

La empresa cuenta con una fresadora – OK INDUSTRIAL – esta máquina 

permite el fresado de paño fijos, vidrios repartidos, travesaños, piel de vidrio, etc. 

en todas las líneas de perfilería de aluminio.  

 

Riesgo 

 

- Atrapamiento de producto de intervención manual en el punto de 

operación, aproximación al punto de operación por necesidades de 

fabricación, puesta en marcha intempestiva de la máquina, atrapamiento 

de ropa holgada, pelo, etc. 

- Golpes producto de la proyección de virutas, útiles o trozos de los mismo, 

llaves de apriete, etc. 

- Heridas y quemaduras producidas por la manipulación de virutas 

calientes. 

- Afecciones cutáneas y respiratorias producidas por lubricantes del corte, 

polvos metálicos, etc. 
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- Descargas eléctricas provocadas por contactos con partes activas o 

masas puestas accidentalmente bajo tensión. 

- Riesgo de incendio por calentamiento anormal del equipo eléctrico, 

proyección de virutas caliente, etc. 

 

Medidas preventivas 
 

- Protecciones por pantallas, barreras, resguardos. 

- Evitar la medición de cotas con la herramienta o pieza en movimiento. 

- Mejorar la accesibilidad de los dispositivos de refrigeración. 

- Tener en cuenta las distancias extremas de los desplazamientos de 

mesas u otros órganos móviles. 

- Colocar resguardos y utilizar ropa de trabajo ajustada, no utilizar guantes 

ni llevar anillos, cadenas ni collares. 

- Utilizar protección ocular en caso de eliminar por aluna razón justificable 

el resguardo correspondiente. 

- Utilizar llaves con dispositivos expulsador. 

- Con el fin de evitar posibles proyecciones de la pieza o herramienta, se 

recomienda efectuar correctamente los amarres, dotar a los circuitos de 

alimentación de una válvula de retención. 

- Utilizar guantes de seguridad para manipular virutas, nunca durante el 

mecanizado. 

- Utilizar elementos automáticos de evacuación de virutas, como ejemplo la 

aspiración. 

- Utilizar puesta a tierra de buena calidad e instalar disyuntores 

diferenciales, proteger a los circuitos sobre intensidades. 
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Copiadora 

 

Esta máquina se utiliza para el mecanizado de algunos perfiles en los cuales la 

punzonadora no puede realizarlo, para ello se utiliza la copiadora que 

complementa los mecanizados de perfiles, realizando trabajos como bocallaves, 

agujeros para cerraduras, agujeros para alojamientos de ruedas de mosquiteros, 

tiradores de plásticos entre otros. 

La empresa cuenta con una copiadora- OK INDUSTRIAL, la cual viene equipada 

con, pico lubricador por micros gotas con llave regulador del caudal, equipo de 

limpieza compuesto por pistola neumática, plantilla grande de mecanizado con 

calado cierre lateral, pestillos, falleba, desagotes varios, encastre de picaportes 

y bocallaves, un total de 22 mecanizados. Tiene un sistema de topes verticales 

y horizontales para fresar independientemente a la plantilla, tres topes 

limitadores de bajada para profundidades de mecanizados diferente, caja de 

contacto con protección térmica del motor, entre otros. 

 

Riesgos 
 

- Proyecciones de virutas. 

- Manipulación de virutas. 

- Contacto con partes calientes por rotación. 

- Proyección de virutas calientes. 

- Masas puestas accidentalmente bajo presión. 
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Medidas preventivas 
 

- Colocación de resguardos protectores o pantallas, o en su caso uso de 

protección ocular. 

- Utilización de guantes de seguridad durante el manipuleo de virutas. 

- Evitar la acumulación de elementos combustibles. 

- Mantenimiento preventivo de los equipos. 

 

Compresor 

 

 

Es la herramienta fundamental del proceso de producción, ya que es el cargado 

de darle a la mayoría de las máquinas y herramientas intervinientes en el proceso 

de fabricación, se utiliza para: 

- Accionamiento de las punzonadoras. 

- Sopletes de aire ubicados en las máquinas para libra desperdicios en 

cada una de las máquinas, evitando ralladuras por virutas. 

- Proveer de aire al sistema de lubricación de la cortadora de perfiles para 

prolongar la vida útil de la hoja de corte y prevenir calentamientos del 

mismo. 
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Check list de equipos: 

 

Las planillas de chequeo de todas las máquinas y herramientas se realizan cada 

15 días aproximadamente, esta tarea está a cargo del técnico de higiene y 

seguridad junto con el pañolero de la fábrica, todas las observaciones a mejorar 

se plasta en la lista y se le comunica al jefe de obra. 

 

 

 

 

 

 



88 
 

 



89 
 

 



90 
 

 



91 
 

 



92 
 

 

 



93 
 

Etapa 3 

 

Planificación del Servicio de Higiene y Seguridad 

 

Objetivo 

 

El TRABAJO es la base y fundamento de la vida social e individual. Es la 

actividad por medio de la cual el hombre se relaciona con la naturaleza para 

satisfacer sus necesidades y desarrollarse a sí mismo.  

Dentro del medio laboral, el trabajador interactúa con diferentes condiciones de 

trabajo que pueden afectarlo positiva o negativamente. Por esto se dice que el 

trabajo puede convertirse en un instrumento tanto de salud como de enfermedad 

para el individuo, la empresa y la sociedad. 

Se establece una relación directa entre la SALUD y el TRABAJO entendida como 

el vínculo del individuo con la labor que desempeña y la influencia que sobre la 

salud acarrea dicha labor. Este conjunto de variables que definen la realización 

de la tarea y el entorno en que ésta se realiza se denominan CONDICIONES DE 

TRABAJO y están constituidas por factores del ambiente, de la tarea y de la 

organización. 

Los efectos mayores de las condiciones de trabajo desfavorables son los 

accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, ausentismo, rotación de 

personal y mal clima organizacional que se traducen en una disminución de la 

productividad de la empresa y en un deterioro de la calidad de vida de los 

trabajadores. 

La Salud Ocupacional busca con la intervención de varias disciplinas y con la 

participación activa de todos los niveles de la empresa, mejorar las condiciones 

de trabajo y salud de los trabajadores, mediante acciones coordinadas de 

promoción de la salud, la prevención y control de los riesgos, de manera que 

faciliten el bienestar de la comunidad laboral y la productividad de la empresa. 
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Estas acciones se materializan en el Programa de Salud Ocupacional (PSO) 

entendido como la planeación, organización, ejecución y evaluación de las 

intervenciones sobre las Condiciones de Salud del trabajador. 

Por todo lo anterior se justifica la elaboración e implementación de un Programa 

de Salud Ocupacional que garantice el mejoramiento continuo de las 

Condiciones de Salud y Trabajo y el bienestar de los trabajadores, para que se 

desempeñen de una manera adecuada y eficiente permitiendo su crecimiento 

personal y familiar y a la vez el mejoramiento de la productividad de la empresa. 

Mediante el Programa de Salud Ocupacional se implementa acciones con el fin 

de mantener condiciones de trabajo que garanticen el bienestar y la salud de los 

trabajadores. 

 

Política:  

 

SOLICAM SRL. Es una empresa dedicada a la construcción de Aberturas de 

aluminio para todo el país. Su crecimiento y evolución permanente solo es 

sustentable si lo hace desde el firme objetivo de salvaguardar la salud y 

seguridad laboral de sus recursos más importantes: sus Recursos Humanos. 

La excelencia en esta actividad dependerá de la calidad en los resultados y del 

cuidado de sus recursos en el desempeño de los más altos estándares posibles. 

Por tal motivo, la Dirección de SOLICAM SRL. Ha tomado el compromiso de 

mejorar continuamente nuestro desempeño, y para ello se ha propuesto el firme 

cumplimiento de las siguientes premisas: 

• Ejecutar y garantizar los requisitos legales y reglamentarios relacionados 

con nuestra actividad. 

• Incorporar los avances tecnológicos en el campo de nuevos materiales, 

sistemas constructivos y de seguridad laboral para la para viabilizar la 

mejora evolución positiva de nuestros estándares de calidad. 

• Capacitar a nuestro personal sobre los riesgos e impactos propios de 

nuestra actividad de manera permanentemente continua. 
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• Realizar nuestras tareas, desde cada nivel de responsabilidad en la 

estructura de la empresa, buscando permanentemente la reducción y/o 

eliminación de los riesgos que se detecten en cada una de las actividades 

en las que estamos involucrados. 

• Capacitar a proveedores y contratistas en materia de seguridad y riesgo 

laboral, trabajando en conjunto en la detección y solución de potenciales 

riesgos, en el marco de las obras que nos competen. 

• Involucrarnos activamente en minimizar los impactos negativos y 

potenciales molestias para los vecinos durante los períodos de ejecución 

de las obras en las zonas de intervención. 

• Satisfacer los requisitos, necesidades y expectativas de nuestros clientes. 

 

SOLICAM SRL toma para si esta política haciéndola extensiva a todos los 

integrantes de la empresa. 

 

Determinación de las horas profesionales para el Servicio de H. y S. - 
Decreto 1338/96  

 

Art. 12º — Los empleadores deberán disponer de la siguiente asignación de 

horas profesionales mensuales en el establecimiento en función del número de 

trabajadores equivalentes y de los riesgos de la actividad, definida según la 

obligación de cumplimiento de los distintos capítulos del Anexo I del Decreto N.º 

351/79: 
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Teniendo en cuenta que la suma de trabajadores equivalentes es igual a 8, la 

empresa debe asignar mínimamente al Servicio de Higiene y Seguridad 2 horas 

mensuales. 

Funciones Conjuntas de HyS y MT: 
 

1. Asesorar al empleador en la definición de la política del establecimiento en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo…  

2. Relevar y confeccionar, por establecimiento, el Mapa de Riesgos que 

contendrá…  

3. Contemplar dentro del mapa de riesgos, la evaluación de los riesgos de 

accidentes y de agentes causantes de enfermedades profesionales… 
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 4. Corroborar el cumplimiento de la normativa en Seguridad y Salud en el 

Trabajo…  

5. Registrar el seguimiento de los avances, retrocesos y/o adecuaciones 

comprometidas… 

 6. Verificar y registrar las acciones que lleva a cabo la A.R.T…  

7. Visitar y relevar los puestos de trabajo… 

8. Identificar los riesgos presentes en las instalaciones edilicias y de servicios 

tales como sanitarias, agua, gas, luz, calefacción, aire acondicionado y otros. 

Asimismo, cuando sean proporcionados por el empleador, supervisar las 

condiciones de vestuarios, sanitarios, cocina, comedores y alojamientos. 

9. Identificar y analizar los factores del ambiente de trabajo que puedan afectar 

la salud de los trabajadores. 

10. Conocer los procesos productivos, las materias primas, insumos y productos 

y en función de ello, elaborar los procedimientos de trabajo seguro para cada 

una de las tareas. 

11. Controlar y verificar que la alimentación provista por el empleador, contemple 

una dieta equilibrada, acorde a la actividad y al ambiente en el que se desarrolla 

el trabajo.  

12. Evaluar los resultados de los análisis de agua para uso humano.  

13. Elaborar estadísticas de accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, 

ausentismo, entre otras, relacionadas con las tareas, evaluándolas por medio de 

Índices de Frecuencia, Gravedad, Incidencia, Riesgos, y los que consideren 

necesarios a su criterio o los que indique la S.R.T. oportunamente.  

14. Analizar y evaluar las alternativas de readaptación del puesto de trabajo…  

15. Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Capacitación por establecimiento 

en Higiene y Seguridad y Medicina del Trabajo.  

16. Realizar informes periódicos con el objeto de asesorar a las autoridades del 

establecimiento y a los trabajadores sobre el estado y/o la evolución de los 
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factores de riesgo y circunstancias que puedan afectar a la salud de los 

trabajadores.  

17. Promover la conformación del Comité Mixto de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo. 

18. Asesorar e intervenir ante los requerimientos provenientes del Comité Mixto 

de Higiene y Seguridad en el Trabajo y/o del Sistema de Gestión en Seguridad 

y Salud en el Trabajo.  

19. Participar en la confección o elaborar programas de promoción de la salud, 

calidad de vida laboral y educación en hábitos saludables…  

20. Definir los requerimientos de higiene, seguridad y capacitación que debe 

tener el personal eventual, tercerizado o contratado para prevenir accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales.  

Este listado de funciones y tareas podrá ser ampliado de acuerdo a la opinión de 

los responsables de ambos Servicios o a solicitud de la S.R.T. o de otra autoridad 

competente. 

Selección del personal: 

 

La selección de personal es un proceso a través del cual una empresa busca un 

nuevo empleado o empleada para cubrir un puesto laboral vacante o bien, para 

una vacante que se acaba de abrir en la organización. 

Se divide en varias etapas con el fin de ir filtrando a los candidatos que mejor 

cumplen con los requisitos técnicos, personales, actitudes e intereses.  

Cada puesto de trabajo, tiene un perfil, donde se describe, responsabilidades 

principales, requisitos, estudios, experiencia, etc. 

En SOLICAM SRL, el proceso de selección se desarrolla de la siguiente manera: 

1. Surge una vacante 

2. Los Cvs son recibidos en la fábrica. Se hace la lectura de CV y se 

analizan según el perfil.  
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3. En caso de coincidir con lo solicitado, se los contacta 

telefónicamente realizando una primera entrevista para corroborar 

los datos del CV. 

4. Luego se los cita, para una segunda entrevista personal en la 

fábrica. 

5. En caso de avanzar, se realiza examen preocupacional.  

6. Si el resultado es Apto A, B o C se avanza con la contratación. 

7. Se realiza procedo de inducción. 
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Responsabilidades  

 

1. Leer planos y dibujos y tomar o leer medidas para planificar el diseño y los 

procedimientos.  

2.  Operar amoladoras angulares para preparar las piezas que deben 

soldarse  

3. Alinee los componentes con calibradores, reglas, etc. y sujete las piezas  

4. Mantener el equipo en una condición que no comprometa la seguridad.  

 

Requisitos  
 

• Experiencia como cortador. 

• Experiencia en el uso de herramientas eléctricas o manuales (sierras, 

escuadras, calibradores, etc.).  

• Capacidad para leer e interpretar documentos técnicos y dibujos.  

• Conocimiento de las normas de seguridad relativas y disposición para usar 

ropa protectora (careta, guantes, etc.). 

• Destreza y atención al detalle. 

 

Inducción 

 

La inducción de personal es el proceso que se lleva adelante para que un nuevo 

empleado pueda rápidamente insertarse en su puesto de trabajo y adaptarse a 

los procesos que este conlleva. 

Una inducción implica incorporar metodologías, términos de la actividad, 

funcionamiento del equipo e integración a la cultura de la organización. 

En SOLICAM SRL, el proceso de inducción en materia de hys se desarrolla con 

los siguientes temas: 

1. Contenido del programa de seguridad. 

2. Uso y cuidado de los EPP generales y específicos a cada tarea. 

3. Mantenimiento del orden y limpieza. 
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4. Acopio de materiales y vías de circulación. 

5. Riesgo eléctrico y medidas de seguridad. 

6. Mantenimiento de herramientas e instalaciones eléctricas. 

7. Correcta manipulación y levantamiento manual de carga. 

8. Primeros auxilios. 

9. Números de emergencia. 

10. Plan de emergencia. 

 

Plan de trabajo: 
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Planilla de inducción 

 

La inducción es el proceso en donde el empleado es entrenado o capacitado, 

antes de ser incorporado a su puesto de trabajo. En SOLICAM SRL intentamos 

lograr que el trabajador se adapte lo más rápido posible a los 

demás empleados, a sus funciones y a las políticas de la empresa. 
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Cronograma anual de capacitación 

 

El decreto 911/96 indica que la capacitación debe dictarse de acuerdo al 

artículo N.º 10: “Los empleadores deberán capacitar a sus trabajadores 

en materia de Higiene y Seguridad y en la prevención de enfermedades 

y accidentes del trabajo, de acuerdo a las características y riesgos 

propios, generales y específicos de las tareas que cada uno de ellos 

desempeña. La capacitación del personal se efectuará por medio de 

clases, cursos y otras acciones eficaces y se completarán con material 

didáctico gráfico y escrito, medios audiovisuales, avisos y letreros 

informativos.” 

 

Plan de capacitación  

 

Objetivo: 

 

Promover mecanismos de prevención, en seguridad y salud en el trabajo, 

mediante un proceso participativo que involucra a toda la comunidad trabajadora 

sin importar el tipo de vinculación laboral, orientado a contribuir a la gestión 

estratégica de la prevención del riesgo y a su vez sensibilizar en 

responsabilidades de autocuidado, prevención de accidentes, enfermedades 

laborales, identificación de peligros inherentes a su actividad para mantener una 

vida saludable en el trabajo. 

 

Destinatarios: 
 

En el programa habrá temas generales para todo el personal y temas solo para 

los supervisores. El personal de supervisión también puede participar del tema 

general a operativos. 

Se implementará la puesta en práctica de lo aprendido en las capacitaciones en 

los distintos sectores de trabajo, con el objetivo de que se aplique lo expuesto en 
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las actividades laborales cotidianas. Dicha práctica se realizará luego del dictado 

del tema mensual especifico, considerándola como una instancia de evaluación.  

De manera semestral, se realizará una evaluación general a todo el personal 

sobre los temas dados hasta el momento. Podrán proponer temas de interés que 

serán considerados para futuras capacitaciones. 

TEMAS OBJETIVOS ACTIVIDADES MODALIDADE

S 

DESTINATARIO

S 

Riesgos 

generales: 

orden y 

limpieza- 

Esfuerzos 

movimiento

s manual 

de cargas. 

Capacitar a 

los operarios 

del taller 

sobre los 

riesgos 

generales de 

la actividad 

con el fin de 

prevenir 

accidentes y 

enfermedades 

profesionales 

Colocación de 

carteleras que 

recuerden 

conceptos, 

formas de 

proceder, etc. 

Clases 

prácticas, 

demostraciones

, videos. 

Charlas 

grupales y 

participativas, 

entrega de 

folletos 

ilustrativos de 

ART. 

Administrativos y 

personal de 

taller. 

Riesgos 

específicos: 

incendio y 

explosiones

, eléctricos, 

mecánicos, 

químicos. 

Capacitar a 

los operarios 

del taller 

sobre los 

riesgos 

específicos de 

la actividad 

con el fin de 

prevenir 

accidentes y 

enfermedades 

profesionales. 

Colocación de 

cartelera que 

recuerden 

conceptos, 

formas de 

proceder, etc. 

Clases 

prácticas y 

demostraciones

. 

Charlas 

grupales y 

participativas y 

entrega de 

folletos. 

Administrativos y 

personal de 

taller. 

Uso de 

elementos 

de 

Capacitar a la 

gerencia, 

administrativo

s y operarios 

Colocación de 

cartelera que 

recuerden 

conceptos, 

Charlas 

grupales y 

participativas y 

Gerencia 

Administrativos y 

personal de 

taller. 
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protección 

personal. 

del taller 

sobre la 

importancia 

en el uso de 

los EPP y su 

estado de 

conservación. 

formas de 

proceder, etc. 

Clases 

prácticas y 

demostraciones

. 

entrega de 

folletos. 

Plan de 

evacuación, 

simulacro. 

Primero 

auxilio 

Capacitar a 

todo el 

personal 

sobre cómo 

actuar en 

caso que 

ocurra un 

siniestro. 

Definir 

representante

s en cada 

sector de 

trabajo que 

organice la 

evacuación 

de manera 

controlada y 

responsable. 

Colocación de 

carteles que 

recuerden los 

conceptos, 

formas de 

proceder, etc. 

Clases 

prácticas, 

demostraciones 

de uso de 

matafuegos, 

simulacros de 

evacuación y 

primeros 

auxilios. 

Charlas 

grupales y 

participativas. 

Entrega de 

folletos 

Gerencia 

Administrativos y 

personal de 

taller. 

 

Además, se llevará a cabo u seguimiento de gestión de seguridad por sector 

donde se evaluarán los siguientes indicadores. 

- Siniestralidad; cantidad de accidentes por sector. 

- Medidas preventivas el encardo representante del taller deberá informar 

al menos una condición insegura al mes. 

- Capacitaciones, asistencia del 80% del personal. 

- Informe de accidentes, se realizarán siempre que ocurra un accidente por 

personal a cargo, tan pronto como sea posible, para evaluar las medidas 

preventivas a implementar, con el objetivo de disminuir la siniestralidad. 
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Planilla de capacitaciones 
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Confección del Relevamiento General de Riesgos Laborales (R.G.R.L.)  

 

El RGRL (formulario de Relevamiento General de Riesgos Laborales) está 

destinado a verificar el estado de cumplimiento de la normativa vigente, según 

corresponda a la actividad de la Empresa y conforme con las Resoluciones SRT 

463/09, 529/09, 741/10, 363/16 (P.E.S.E), 20/18 (P.E.S.E- PYMES), 25/18 

(RGRL digital), y 46/18 (Póliza Digital).  

Las mismas establecen la obligatoriedad por parte de los Empleadores de 

presentar el Formulario de Relevamiento General de Riesgos Laborales cuando:  

• No lo completara anteriormente  

• Tuviera altas de establecimientos  

• Se encuentre incluido en los Programas de Empleadores con Siniestralidad 

Elevada (P.E.S.E y P.E.S.E-PYMES)  

 

Dicha documentación deberá ser presentada al momento de la afiliación o de la 

renovación de la póliza, o bien en las fechas establecidas en los Programas de 

Empleadores con Siniestralidad Elevada.  

Documentación que deberás presentar / actualizar:  

• Declaración de Establecimientos Propios y de Terceros (en caso de 

corresponder), mediante nuestra página web o de forma presencial en la 

sucursal.  

• Formulario vía web del Relevamiento General de Riesgos Laborales, por 

cada uno de los establecimientos consignados en el formulario anterior.  

 

La Resolución SRT 529/09 establece que las aseguradoras deberán denunciar 

a la SRT a los Empleadores que no hayan cumplido con la obligación de 

presentar la documentación mencionada. 
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RAR: 
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RGRL: 
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Inspecciones de Seguridad  

 

¿Qué son las inspecciones de seguridad y para qué sirven?  
 

Las inspecciones de seguridad son un conjunto de prácticas que tienen como 

objetivo detectar riesgos de accidentes o factores causantes de enfermedades 

profesionales. Funciona como un check list o lista de verificación, en la que se 

investigan varios elementos requeridos por normativas vigentes.  

En general, la inspección de seguridad tiene varios propósitos. Sin embargo, 

destacamos los siguientes:  

• Analizar riesgos ambientales.  

• Detectar posibles condiciones peligrosas.  

• Minimizar los riesgos, reduciendo significativamente los accidentes 

laborales y las enfermedades profesionales  

• Verificar la efectividad de las medidas preventivas.  

• Verificar si los métodos de trabajo son adecuados.  

• Reducir las cargas laborales y de seguridad social Incrementar el interés 

del profesional en temas relacionados con la seguridad y salud en el 

trabajo.  

 

¿Cuáles son los principales beneficios de realizar inspecciones en las 

empresas?  

• Preservar la salud de quienes ayudan a construir y mantener su negocio.  

• Mantener un flujo de trabajo seguro y eficiente, especialmente en las 

industrias.  

• Identificar problemas y tomar medidas tempranas de reducción de 

riesgos.  

• Prevenir accidentes, enfermedades y ausencias.  

 

Algunos Tipos de Inspecciones  

- Inspecciones de rutina.  
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- Inspecciones parciales.  

- Inspecciones periódicas.  

- Inspecciones eventuales. 

 

Inspección del responsable de Higiene y Seguridad de SOLICAM SRL: 
 

El responsable de Higiene y Seguridad cuando realiza una visita a la fábrica, 

observa cada uno de los sectores y operarios, verificando que se realicen las 

tareas dentro de los parámetros y utilizando los elementos de protección 

personal, cualquier desvío detectado, se coloca en la planilla donde al final de la 

visita se reúne con el jefe de planta y comunica lo replanteado para mejorar las 

condiciones de trabajo. 

Estos desvíos tienen que estar resueltos antes de la próxima visita del 

responsable de Higiene y Seguridad.  

Las observaciones de mayor riesgo que son detectada en el momento de la 

visita, hacen que esa tarea se suspenda momentáneamente. 

 Una vez solucionado, el responsable de Higiene y Seguridad, verifica las 

condiciones y da el “OK” para seguir con las tareas. 
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Inspección de ART. 

 

Estas visitas se realizan quincenalmente en la fábrica, por medio de un agente 

externo que en este caso es de PREVENCION ART, también se verifican las 

condiciones de trabajo y medio ambiente. Observando y apuntando los desvíos 

en la planilla. 
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Investigación de Accidentes Laborales: 

 

La investigación de accidentes e incidentes constituye una 

herramienta fundamental para el Sistema de gestión de salud y 

seguridad, permitiendo generar indicadores e índices para medir la 

efectividad de la gestión. 

La investigación y difusión de accidentes de trabajo es una parte importante de 

la gestión de Salud y seguridad ocupacional, para dar cumplimiento a la 

legislación vigente y principalmente para que se puedan establecer medidas preventivas 

y correctivas y capacitaciones para que no vuelva a producirse. 

 

El procedimiento en SOLICAM SRL, varía según el tipo de Incidente o accidente 

y se llevará a cabo en tres etapas. 

 

Etapa 1: 
 

Caso A: La persona accidentada comentará de inmediato, al jefe de sector lo 

sucedido y donde sufrió la lesión. 

La persona se trasladará por sus propios medios, al Servicio Médico de atención 

primaria contratado por SOLICAM SRL. para su atención y el Asesor de Higiene 

y Seguridad Laboral informará a R.R.H.H para que le soliciten un turno al Servicio 

Médico Contratado. 

 

Caso B: La persona accidentada buscará ayuda en cualquier persona próxima, 

comentándole lo sucedido. 

El accidentado deberá permanecer en el lugar, mientras tanto otra persona va 

de inmediato o envía a alguien a dar aviso a Jefatura comentándole: tipo de 

accidente, área y zona donde se encuentra el accidentado. 

El accidentado no debe permanecer solo debiéndose organizar la presencia de 

otras personas en todo momento, antes y durante el traslado. 
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Caso C: Si la persona está consciente buscará ayuda en cualquier persona 

cercana, comentándole lo sucedido. 

Si no está consciente, toda persona que vea al accidentado deberá comunicarlo 

inmediatamente a otra persona para que dé aviso a Jefatura, debiendo tratar de 

organizar para que el accidentado no quede nunca solo. 

El jefe de planta se hará cargo de la situación hasta que llegue la ambulancia 

con personal Médico. 

 

Recomendaciones: 

- Si el accidentado está inconsciente, evitar moverlo por ningún motivo 

hasta la llegada del profesional médico. 

- Observar la existencia de cables de electricidad en el piso. De ser así, 

interrumpir el suministro eléctrico y así, evitar exponerse al contacto 

eléctrico transformándose en una nueva víctima. 

- Evitar la presencia masiva de personas en el lugar del accidente. 

Mantener los puestos de trabajo. 

- Ninguna persona deberá bloquear o interferir con el ingreso y/o accionar 

del equipo médico. 

- Cuando se informe al Servicio Médico se indicará el nombre del 

accidentado y la mayor cantidad de datos posibles, para evitar mensajes 

cruzados erróneos. 

 

Etapa 2: 

 

Según los casos, el jefe de planta se comunicará con la ART para solicitar una 

ambulancia para el traslado inmediato del accidentado. La decisión de traslado 

o no, corresponderá al personal médico interviniente. 
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Etapa 3: 

 

Luego de cumplimentar la atención médica, comienza la tercera etapa, 

puramente administrativa. 

Se activa el Sistema de Gestión de Riesgos de SOLICAM SRL. con la generación 

del Reporte de Incidentes y otros, completando la “PLANILLA DE 

INVESTIGACION DE ACCIEDENTES” 

 

Accidente “In Itinere”: 

 

Accidente In Itinere: es el accidente sufrido por el empleado en el trayecto que 

va desde su lugar de residencia declarado y el lugar donde trabaja. Considera la 

ruta más corta sin desplazamientos, salvo los avisados con anterioridad, y en los 

horarios habituales de ingreso o egreso al trabajo. 

En el caso de sufrir un accidente in itinere, realizará los siguientes pasos: 

- Se comunicará al número telefónico de la ART contratada que figura en 

la credencial entregada a cada uno de los trabajadores. El número es un 

0800 de atención gratuita y corresponde al Centro de Atención de 

Emergencia, el cual cuenta con asesoramiento de personal especializado 

y coordinación médica permanente. Este mecanismo permitirá derivar a 

los accidentados a los centros médicos adecuados considerando: la 

patología, la gravedad de la lesión, la urgencia y la localización geográfica 

en que se encuentre. 

 

- El personal accidentado realizará la denuncia policial, informará y 

presentará, al Asesor de Higiene y Seguridad Laboral, fotocopia de dicha 

denuncia. Todo esto deberá realizarlo en el plazo de 48 hs como máximo. 

El Asesor de Higiene y Seguridad se comunicará con R.R.H.H. y le 

brindará toda la información necesaria para que pueda formalizarse la 

denuncia administrativa correspondiente. Luego, presentarán dicha 

denuncia con la fotocopia de la denuncia policial realizada 

oportunamente. 
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Estadísticas de siniestros laborales: 

 

En SOLICAM SRL, utilizamos una PLANILLA DE SINIESTRALIDAD, cuyos 

datos se utilizarán para realizar un seguimiento y establecer las medidas 

preventivas y/o correctivas a adoptar. 

La planilla de SINIESTRALIDAD se implementa para llevar adelante un 

seguimiento de los accidentes de trabajo, accidentes in-itinere y enfermedades 

profesionales que fueron registrados en cada una de las obras de nuestra 

empresa en el período de un (1) año.  

Para su confección se deberá tener en cuenta las siguientes cuestiones: 

- Los datos que se registren en la planilla de SINIESTRALIDAD serán los 

de nuestra empresa, SOLICAM SRL, y los de todos los contratistas y 

subcontratistas que se encuentren trabajando en la fabrica 

- . Todos los accidentes de trabajo, accidentes in-itinere y enfermedades 

profesionales que ocurran en la fábrica deberán ser declarados en la 

planilla de SINIESTRALIDAD y CRUZ VERDE, sin importar si fueron 

denunciados a la ART o si se les brindó atención por parte de nuestro 

servicio de medicina laboral (SISO). 

- La planilla no se podrá modificar y deberán completar todos los campos 

de la misma sin excepción. 

 

La planilla de SINIESTRALIDAD se va a dividir en 5 partes. 

Datos de Gestión 

En la primera tabla que es la de SOLICAM SRL, se cargarán solo los datos de 

nuestra empresa: 

- HORAS TRABAJADAS: total de horas trabajadas por los operarios. Se 

tomará como referencia 10 horas por día por cada empleado 

- HORAS PERDIDAS: total de horas perdidas a causa de los siniestros. Los 

días de baja laboral se computarán como días de corridos, considerando 

días sábados, domingos y feriados. 
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- PERSONAS: cantidad de operarios que se encuentran trabajando en la 

obra. Se deberá tener en cuenta a los empleados operativos y 

administrativos. 

- ACCIDENTES CON BAJA: número de siniestros con días de baja laboral. 

- ACCIDENTES SIN BAJA: número de siniestros sin días de baja laboral. 

- ACCIDENTES IN-ITINERE: número de siniestros ocurridos durante el 

trayecto que tiene cada operario desde su casa hacia el trabajo y 

viceversa. 

 

En la segunda tabla que es la de TERCEROS, se cargarán los datos de todas 

las empresas contratistas y subcontratistas que se encuentren trabajando en la 

fábrica. Se deberán sumar los datos de todas las empresas a fin de obtener un 

solo valor que es el que se expresará en la tabla. 

- HORAS TRABAJADAS: suma total de horas trabajadas por los operarios 

de todos los contratistas/subcontratistas. 

- HORAS PERDIDAS: suma total de horas perdidas a causa de los 

siniestros de todos los contratistas/subcontratistas. Los días de baja 

laboral se computarán como días de corridos, considerando días sábados, 

domingos y feriados. 

- PERSONAS: suma total de la cantidad de operarios que se encuentran 

trabajando en la obra de todos los contratistas/subcontratistas. 

- ACCIDENTES CON BAJA: suma total del número de siniestros con días 

de baja laboral de todos los contratistas/subcontratistas. 

- ACCIDENTES SIN BAJA: suma total del número de siniestros sin días de 

baja laboral de todos los contratistas/subcontratistas. 

- ACCIDENTES IN-ITINERE: suma total del número de siniestros ocurridos 

durante el trayecto que tienen los operarios de su casa al trabajo y 

viceversa de todos los contratistas/subcontratistas. 

 

En la tercera tabla que es la de TOTALES no se deberá completar ni modificar 

nada, con los datos completados anteriormente y a través de las operaciones ya 
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cargadas en el documento se expresarán los resultados obtenidos de la suma 

de las dos primeras tablas, SOLICAM SRL + TERCEROS. 

 

Índices de Siniestralidad 
 

En esta segunda parte no se deberá completar ni modificar nada. Con los datos 

completados anteriormente y a través de las operaciones ya cargadas en el 

documento se expresarán los resultados de los índices de Siniestralidad 

obtenidos de SOLICAM SRL, TERCEROS y el TOTAL. 

 

Evolución Índices de Siniestralidad e Índices de Gestión 
 

En esta tercera parte no se deberá completar ni modificar nada. Con los datos 

completados anteriormente y a través de las operaciones ya cargadas en el 

documento se expresará mediante gráficos la evolución de los Índices de 

Siniestralidad y los Índices de Gestión. 

 

Descripción de los Accidentes 
 

En esta etapa se deberá brindar información precisa de cada uno de los 

accidentes de trabajo, accidentes in-itinere y enfermedades profesionales 

declarados en la primera parte de la planilla de SINIESTRALIDAD. Se utilizará 

una sola tabla para todos los accidentes declarados (SOLICAM SRL + empresas 

contratistas y subcontratistas). 

 

Los datos a completar son los siguientes: 

- EMPRESA: nombre de la empresa a la cual pertenece la persona 

siniestrada (SOLICAM SRL o nombre de la empresa 

contratista/subcontratista) 

- NOMBRE COMPLETO: nombre y apellido de la persona siniestrada 

- FECHA DE ACCIDENTE: fecha en la que ocurrió el siniestro 
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- FECHA DE AVISO: fecha en la cual fueron notificados del siniestro 

- FECHA DE REINTEGRO: fecha en la cual se reintegra a su trabajo la 

persona siniestrada luego de recibir el alta médica. Si es un accidente sin 

días de baja laboral, colocar la misma fecha que en la columna 

-  FECHA DE ACCIDENTE. Si el operario todavía no se reintegró colocar 

“SIN FECHA DE REINTEGRO” y modificarlo al momento de recibir el alta 

médica. 

- FORMA DEL ACCIDENTE: breve descripción de como ocurrió el siniestro 

- UBICACIÓN DE LA LESION: zona del cuerpo afectada 

- INVESTIGACIÓN: número de reporte realizado. Identificarlos de la 

siguiente manera: 001-23, y así sucesivamente. Donde “001” hace 

referencia al número de investigación realizada y “23” hace referencia al 

año en curso. 

- GRAVEDAD: valoración de las consecuencias del siniestro: 

• Leve: de 1 a 10 días de internación o baja laboral 

• Moderado: de 11 a 30 días de internación o baja laboral 

• Grave: más de 30 días de internación o baja laboral 

- ACCIDENTE: si fue un accidente de trabajo, accidente in-itinere o 

enfermedad profesional. 

- DERIVACIÓN: si el siniestro fue denunciado a la ART o si se derivó a la 

persona al servicio de medicina laboral (SISO). 

 

Cruz Verde: 

 

En esta última etapa deberán completar todos los días de la Cruz Verde según 

la situación: si ocurrió o no un accidente, y en caso afirmativo si este fue 

accidente de trabajo o in-itinere. Para esto deberán colorear cada recuadro de la 

Cruz Verde, uno por día, de la siguiente manera: 

• Si el día laboral culminó sin registros de accidentes se pintará de color 

VERDE con las siguientes propiedades: RGB Rojo: 0 – RGB Verde: 176 

– RGB Azul: 80 
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• Si en el día se registraron uno o más accidentes de trabajo sin baja laboral 

se pintará de color AMARILLO con las siguientes propiedades: RGB Rojo: 

255 – RGB Verde: 255 – RGB Azul: 0 

• Si en el día se registraron uno o más accidentes de trabajo con baja 

laboral derivados a la ART se pintará de color ROJO con las siguientes 

propiedades: RGB Rojo: 255 – RGB Verde: 0 – RGB Azul: 0 

• Si en el día se registraron uno o más accidentes de trabajo con baja 

laboral derivados a SISO se pintará de color NARANJA con las siguientes 

propiedades: RGB Rojo: 226 – RGB Verde: 107 – RGB Azul: 10 

• Si en el día se registraron uno o más accidentes in-itinere se pintará de 

color CELESTE con las siguientes propiedades: RGB Rojo: 0 – RGB 

Verde: 176 – RGB Azul: 240 

 

Tener en cuenta que se deberá realizar un seguimiento de todos los accidentes 

y, en caso necesario, modificar la Cruz Verde cambiando el color seleccionado. 

Si a un operario accidentado se lo deriva a SISO y después de atenderlo se 

determina que es necesario hacer la denuncia y derivarlo para su atención a la 

ART, el día que pintaron de color naranja en un primer momento deberán 

modificarlo y pintarlo de color rojo. 

Planilla de siniestralidad: 
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Normas de Seguridad: 

 

Las normas de seguridad son medidas que se establecen para garantizar la 

prevención de riesgos que potencialmente pueden existir como resultado de la 

ejecución de labores para un fin determinado y garantizar la seguridad y salud 

de los trabajadores, y la preservación de los bienes (herramientas, maquinarias, 

vehículos y propiedad de terceros). 

En la actividad de cada día en la fábrica, intervienen una gran cantidad de 

factores que deben ser controlados por los actores involucrados en las tareas 

que se desarrollan para alcanzar el objetivo planeado. 

Para que estas normas tengan éxito deberá mantenerse un riguroso programa 

de capacitación, una responsabilidad y proactividad de parte de los actores 

implicados en cada tarea. Las normas y procedimientos de seguridad difundidos 

por el de higiene y seguridad de SOLICAM SRL, distribuye estos lineamientos 

entre sus filas y de los contratistas, para que los trabajadores tomen conciencia 

de los riesgos a los que se exponen y dimensionen los resultados de posibles 

accidentes 

 

Procedimiento de señalización 

 

Tiene como objetivo brindar los lineamientos generales a seguir en la 

planificación de la señalización para la fábrica SOLICAM SRL, con el principal 

objetivo de prevenir todo Incidente asociado. 

Consideraciones generales: 

- El Departamento de Higiene y Seguridad Laboral indicará los sitios a 

señalar y las características de la señalización a colocar según las 

particularidades de la fábrica. 

Estos sistemas de señalización (carteles, vallas, balizas, cadenas, 

sirenas, tarjetas, etc.), se mantendrán, modificarán y adecuarán según la 

evolución de los trabajos y sus riesgos emergentes, de acuerdo a normas 

nacionales o internacionales reconocidas. 
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- Todas las herramientas, equipos y maquinarias deberán contar con 

señalamiento adecuado a los riesgos que genere su utilización, para 

prevenir la ocurrencia de accidentes. Cuando se ponga en uso un nuevo 

equipo o herramienta, el Asesor de Higiene y Seguridad Laboral de Obra 

deberá realizar el correspondiente Análisis de Riesgo y colocar la 

cartelería correspondiente. 

- Las señales visuales serán confeccionadas en forma tal que sean 

fácilmente visibles a distancia y en las condiciones que se pretenden sean 

observadas. 

Se utilizarán leyendas en idioma español, pictogramas, ideogramas, etc., 

que no ofrezcan dudas en su interpretación y usando colores 

contrastantes con el fondo. 

 

Tipos de señalizaciones: 
 

- Señalización de seguridad y salud en el trabajo: una señalización que, referida 

a un objeto, actividad o situación determinadas, proporcione una indicación o 

una obligación relativa a la seguridad o la salud en el trabajo mediante una señal 

en forma de panel, un color, una señal luminosa o acústica, una comunicación 

verbal o una señal gestual, según proceda. 

- Señal de prohibición: una señal que prohíbe un comportamiento susceptible de 

provocar un peligro. 

- Señal de advertencia: una señal que advierte de un riesgo o peligro. 

- Señal de obligación: una señal que obliga a un comportamiento determinado. 

- Señal de salvamento o de socorro: una señal que proporciona indicaciones 

relativas a las salidas de socorro, a los primeros auxilios o a los dispositivos de 

salvamento. 

- Señal indicativa: una señal que proporciona otras informaciones distintas de las 

previstas para las de prohibición y las de salvamento o socorro. 

- Señal en forma de panel: una señal que, por la combinación de una forma 

geométrica, de colores y de un símbolo o pictograma, proporciona una 
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determinada información, cuya visibilidad está asegurada por una iluminación de 

suficiente intensidad. 

- Señal adicional: una señal utilizada junto a otra señal de las contempladas en 

las del ítem anterior y que facilita informaciones complementarias. 

- Color de seguridad: un color al que se atribuye una significación determinada 

en relación con la seguridad y salud en el trabajo. 

- Símbolo o pictograma: una imagen que describe una situación u obliga a un 

comportamiento determinado, utilizada sobre una señal en forma de panel o 

sobre una superficie luminosa. 

- Señal luminosa: una señal emitida por medio de un dispositivo formado por 

materiales transparentes o translúcidos, iluminados desde atrás o desde el 

interior, de tal manera que aparezca por sí misma como una superficie luminosa 

- Señal acústica: una señal sonora codificada, emitida y difundida por medio de 

un dispositivo apropiado, sin intervención de voz humana o sintética. 

- Comunicación verbal: un mensaje verbal predeterminado, en el que se utiliza 

voz humana o sintética. 

- Señal gestual: un movimiento o disposición de los brazos o de las manos en 

forma codificada para guiar a las personas que estén realizando maniobras que 

constituyan un riesgo o peligro para los trabajadores. 

 

Clasificación de la señalización en el ámbito laboral: 

 

Señales de prohibición: 
 

El color del fondo debe ser blanco. La corona circular y la barra transversal 

rojas. El símbolo de seguridad debe ser negro, estar ubicado en el centro y no 

se puede superponer a la barra transversal. El color rojo debe cubrir, como 

mínimo, el 35 % del área de la señal. 



140 
 

 

 

Señales de advertencia: 
 

El color del fondo debe ser amarillo. La banda triangular debe ser negra. El 

símbolo de seguridad debe ser negro y estar ubicado en el centro. El color 

amarillo debe cubrir como mínimo el 50 % del área de la señal. 

 

 

 

Señales de obligatoriedad: 

 

El color de fondo debe ser azul. El símbolo de seguridad debe ser blanco y estar 

ubicado en el centro. El color azul debe cubrir, como mínimo, el 50 % del área 

de la señal. 
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Señales informativas: 
 

Se utilizan en equipos de seguridad en general, rutas de escape, etc. La forma 

de las señales informativas debe ser cuadrada o rectangular, según convenga a 

la ubicación del símbolo de seguridad o el texto. El símbolo de seguridad debe 

ser blanco. El color del fondo debe ser verde. El color verde debe cubrir como 

mínimo, el 50 % del área de la señal. 

 

 

 

Señales suplementarias: 

 

La forma geométrica de la señal suplementaria debe ser rectangular o cuadrada. 

En las señales suplementarias el fondo ser blanco con el texto negro o bien el 
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color de fondo debe corresponder al color de la señal de seguridad con el texto 

en el color de contraste correspondiente. Un ejemplo de estas serían las 

utilizadas para indicar CARGAS MÁXIMAS permisibles. 

 

Señalización de equipos extintores: 
 

La norma IRAM establece la señalización de los elementos destinados a la lucha 

contra incendio tales como matafuegos, hidrantes, pulsadores de alarmas, 

símbolos y pictogramas para identificar las clases de fuego y señalización 

específica para la ubicación de equipos de lucha contra incendio. 

Para señalizar la ubicación de un extintor se debe colocar una chapa baliza. Esta 

es una superficie con franjas inclinadas en 45 º respecto de la horizontal blancas 

y rojas de 10 cm de ancho. La parte superior de la chapa deber estar ubicada a 

1,20 a 1,50 metros respecto del nivel de piso. 

Se debe indicar en la parte superior derecha de la chapa baliza las letras 

correspondientes a los tipos de fuego para los cuales es apto el matafuego 

ubicado. Las letras deben ser rojas en fondo blanco. 

El tamaño de la letra debe ser suficientemente grande como para ser vista desde 

una distancia de 5metros. 

Los símbolos para la identificación de las clases de fuego es la siguiente: 

 

Clase A -  

 

Clase B -  
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Clase C -  

 

 

Clase D -  

 

Clase K -   

 

 

Medidas de las señales 
 

Las señales deben ser tan grandes como sea posible y su tamaño deber ser 

congruente con el ligar en que se colocan o el tamaño de los objetos, dispositivos 

o materiales a los cuales fija. En todos los casos el símbolo debe ser identificado 

desde una distancia segura. 

El área mínima A de la señal debe estar relacionada a la más grande distancia 

L, a la cual la señal debe ser advertida, por la fórmula siguiente: 

A>= L2 

2000 

 

 Siendo A el área de la señal en metros cuadrados y L la distancia a la señal en 

metros. Esta fórmula conveniente para distancias inferiores a 50 m. 
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Elaboración de Normas de Seguridad. 

 

La elaboración de normas de seguridad es un aspecto muy importante que debe 

considerarse para el establecimiento de un sistema integral de gestión de salud 

y seguridad que beneficie no solo a la empresa sino también al trabajador 

cuidando su integridad desde el ingreso hasta su salida de la fábrica. Esto se 

logra mediante recomendaciones e instrucciones especificas a tener en cuenta 

mientras se desarrollan las tareas. 

Sera responsabilidad exclusiva del servicio de higiene y seguridad la elaboración 

de este tipo de normas, su divulgación antes de que se desarrollen las tareas y 

que deberán seguirse para evitar incurrir en daños y/o accidente. Este también 

será el encargado de proporcionar instrucciones y normas de seguridad 

aplicables a los trabajos en los que la empresa se desempeñe. 

Se instruirá a los trabajadores en las normas, se dispondrán copias en lugares 

comunes para ser consultadas cada que lo necesiten. El contenido se revisará 

anualmente y para esto se tendrá en cuenta las observaciones realizadas 

durante los trabajos que hicieron que se desvíe la norma, los cambio en los 

puestos de trabajo, la renovación de máquinas y los cambios de tecnología. 

Las normas internas de SOLICAM SRL: 

• Se deberán usar los elementos de protección personal suministrados, en 

todo momento. 

• Mantener el orden y limpieza durante los trabajos. 

• Limpiar los sectores una vez terminados los trabajos. 

• Mantener despejado el acceso a elementos de lucha contra el fuego. 

• Se debe cuidar las herramientas y equipos, informar la rotura de las 

mismas en ocasión de trabajo. 

• Usar correctamente las herramientas, usándolas únicamente para lo que 

fueron diseñadas. 

• No se deben quitar o modificar protecciones de herramientas eléctricas o 

a combustión interna. 
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• Reportar cualquier evento que pueda ocurrir al área de o en su defecto 

reportar al superior inmediato para activar el mecanismo de reporte 

 

Plan de emergencia: 

 

Acciones a desarrollar durante la emergencia 

Son aquellas que desarrollarán los integrantes del equipo de emergencia para 

reducir las consecuencias de la emergencia identificada. Consisten en: 

- Alarma: Se inicia en el momento que se identifica la situación de 

Emergencia. La detección será humana, y se deberá dar aviso inmediato 

al jefe de planta para que entre en acción según la sistemática 

establecida.  

La comunicación o trasmisión será a través de radios o teléfonos móviles. 

 

- Intervención o Extinción (control): Una vez identificada la situación de 

emergencia el jefe de planta, deberá reunirse en el lugar, para proceder a 

valorar la magnitud del suceso y definir si puede ser controlado por medios 

propios o es necesario solicitar ayuda externa (Servicio de Emergencia 

Móvil). 

 

✓ LINEA 911 EMERGENCIAS  

✓ LINEA 107 EMERGENCIAS MEDICAS 

✓ LINEA 100 BOMBEROS 

✓ LINEA 103 DEFENSA CIVIL 

✓ LINEA 105 EMERGENCIAS AMBIENTALES 

✓ LINEA 106 EMERGENCIA NAUTICAS  

 

- Evacuación: Una vez declarada una situación de emergencia tal que 

signifique el abandono del lugar de trabajo o la evacuación de la fábrica, 

el jefe de planta procederá a evacuar el personal del sector 

correspondiente. El punto de reunión será en la calle de acceso a la 

fábrica, dentro del sector, dicho punto será conocido por todos los 
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integrantes y será identificado mediante cartelera, allí deben asistir para 

que se controle que todas las personas hayan sido evacuadas. 

  

Situaciones de emergencia potenciales 

 

Incendio/Explosiones: 
 

Los focos incendio de escasa magnitud que se produzcan en obra serán 

sofocados con extintores para fuegos “Tipo ABC” (Combustibles sólidos, 

líquidos, y fuego sobre un elemento con tensión eléctrica). Nunca utilice agua 

sobre un líquido combustible o fuego eléctrico.  

La descarga se debe realizar de espaldas al viento y aplicando el chorro de lado 

a lado sobre la base del fuego y no sobre la llama. Luego de accionar un extintor 

se lo deberá entregar al pañolero para ser apartado y diferenciado de los 

extintores cargados, para evitar que salgan extintores descargados a obra. Es 

una falta grave volver a colocar un extintor ya accionado en un nicho o lugar 

predestinado para extintores vigentes. 

Ante una situación de incendio o explosión, se deberá actuar de la siguiente 

manera:  

• Alertar inmediatamente al jefe de planta y a los compañeros con los 

medios disponibles.  

• Si el fuego es pequeño, intentar sofocarlo con los medios de extinción 

disponibles. Situarse siempre entre la salida y el fuego.  

• Detener el trabajo y caminar rápidamente hacia la salida o el lugar de 

reunión. No correr riesgos innecesarios  

• No correr, no cargar con herramientas durante la evacuación. 

• En el caso de presencia de humo, moverse agachado protegiendo la nariz 

y la boca con un pañuelo o un trapo mojado. 

• Si se prendiera la ropa, no correr, tirarse al suelo, rodar y solicitar ayuda.  
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• De encontrarse atrapado por el fuego cerrar las puertas que existan entre 

el fuego y uno. Cubrir las ranuras de las puertas con trapos, de ser posible, 

mojados.  

• No retornar al lugar de los trabajos durante la evacuación. 

 

Derrames de combustibles: 
 

Se considera EMERGENCIA a derrames mayores a 100 litros. 

Derrame en tierra- Medidas de contención 

La persona que detecta el derrame, avisa en forma inmediata al técnico de HyS 

o al jefe de planta, el cual bajo los lineamientos que establezca el director de 

Obra o el responsable de Gestión Ambiental de la fábrica designado por éste, 

realiza las siguientes acciones:  

• Asegurar y aislar el área de derrames, desalojar el área de personal no 

autorizado  

• Contener el derrame mediante cordones absorbentes (por ej.: estopas, 

telas oleofílicas, aserrín, etc.) para su retención, de manera de prevenir que el 

derrame aumente su área de afectación. En caso de no estar disponibles los 

elementos absorbentes, utilizar arena y tierra.  

• Alejar otros productos almacenados que pudieran ser afectados por el 

derrame  

• Verificar si el derrame ha llegado a algún curso de agua. Evaluar las 

posibilidades de reutilización de los residuos líquidos recolectados. 

 

Electrocución: 
 

Si una persona se está electrocutando y otro operario entra en contacto con ésta 

para ayudarlo, sin los elementos de protección necesarios, también se 

electrocutará; por este motivo bajo ningún concepto se debe entrar en contacto 

con el electrocutado si no se conoce que medidas deben tomarse.  
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Si un operario no puede o no quiere colaborar en el rescate, no debe aproximarse 

a la zona del accidente (debido a que pueden existir estructuras que hayan 

quedado energizadas y también se puede accidentar) y deberá dar aviso de 

inmediato a un superior para llamar a emergencia móvil lo antes posible.  

Si en el momento del accidente no están en obra el técnico de H y S o jefe de 

planta, el mando designado previamente para continuar la secuencia deberá:  

• Solicitar a un compañero que llame al jefe de planta, y este llamara al 

servicio de emergencia ART.  

• No entrar en contacto con el accidentado. 

• No permitir que ningún compañero actuando por impulso, entre en 

contacto con el accidentado.   

• Observar si en la zona del accidente existen elementos que pueden haber 

quedado energizados y que lo pueden electrocutar al tratar de ayudar al 

accidentado. Si se trata de una obra civil, donde los accidentes eléctricos ocurren 

generalmente con máquinas y herramientas, se deberá desconectar las mismas 

del tablero eléctrico, retirando la ficha del tomacorriente.  

• Luego de desconectar la máquina o herramienta eléctrica que estaba 

electrocutando al trabajador, se puede ayudar al mismo sin ningún tipo de riesgo. 

Si el riesgo electrocución persiste el accidentado debe ser trasladado lo más 

alejado posible de la zona del accidente.  

• Luego de tomadas estas medidas se comenzarán con la realización los 

primeros auxilios al accidentado. 

 

Acciones a desarrollar luego de ocurrida la emergencia  

 

Una vez finalizado el Estado de Emergencia, el Técnico y jefe de planta 

realizarán una investigación del suceso para lo cual dispondrá del apoyo del 

director de la empresa. 

El resultado de la Investigación deberá ser difundido al personal mediante 

charlas de difusión o instancias de capacitación.  
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Verificación del Plan de Contingencias propuesto  

 

Luego de elaborado el Plan de Contingencias es necesario llevar a cabo algunas 

acciones con el fin de verificar la viabilidad y la vigencia de las acciones 

propuestas en el mismo:  

• Difusión a todo el personal: Se realiza una charla de seguridad con todo 

el personal involucrado, dónde se exponen los diferentes procedimientos de 

actuación ante las emergencias potenciales identificadas. 

• Capacitación en Primeros Auxilios al personal correspondiente 

• Capacitación en medios de Extinción  

• Conformación de Brigada de Emergencia y Equipo de Emergencia 

• Señalizar con cartelería acorde los puntos de encuentro.  

• PERIODICAMENTE SE DEBE VERIFICAR: 

- Punto de encuentro bien identificado y con libre acceso  

- Estado de extintores  

- Disponibilidad de materiales absorbentes o de contención. 
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Plan de Emergencia: 
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Conclusión etapa 3 

 

En esta etapa llevamos adelante un programa de prevención laboral de la fábrica 

de aberturas de aluminio SOLICAM SRL. Para poder hacerle frente a cualquier 

situación en materia de higiene y seguridad que se presente. 

Intentamos darle a conocer a todos los miembros de la fábrica, todas las labores 

realizadas por el servicio de Higiene y Seguridad y como prevenir los riesgos de 

cada uno de los sectores. 

Por intermedio de las inspecciones tanto interna como externa, controles diarios 

y diferentes tipos de planillas, buscamos mejorar las condiciones de seguridad.  

Por otra parte, se mencionaron las capacitaciones, un recurso importante para 

poder fortalecer el conocimiento de los trabajadores, en cuanto a los riesgos a 

los que se encuentran expuestos. 

Como así también los pasos a seguir en caso de accidentes y la implementación 

de un plan de emergencia describiendo el paso a paso a seguir para alguna 

situación que lo requiera. 

De una u otra forma, buscamos la adaptación de los puestos de trabajos, para 

evitar accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

 

Conclusión Final: 

 

Me satisface saber que la fábrica de abertura de aluminio SOLICAM SRL. Cuenta 

con una herramienta más para controlar, evaluar y minimizar los riesgos de todos 

sus sectores de producción. 

Con este programa de prevención de riegos, la empresa puede continuar 

implementando estas medidas de control para que así de a poco el 

establecimiento desarrolle una cultura preventiva, con el fin de evitar situaciones 

que eleven la exposición de los trabajadores ante fuentes que puedan producir 

accidentes y enfermedades profesiones. 
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Con métodos, procedimientos e investigaciones del proyecto final la empresa 

puede seguir mejorando y creciendo en el área de Higiene y Seguridad. 
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Anexos: 

 

 

 

  

LUGAR: FECHA N° PT

REALIZADO POR:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

1: Explosión 11: Caídas de objetos desprendidos 21: Exposición a temperaturas extremas

2: Incendio 12: Pisadas sobre objetos 22: Exposición a radiaciones

3: Contactos térmicos 13: Choques contra objetos inmóviles 23: Causados por seres vivos X Aplica
4: Contactos eléctricos 14: Choques y contactos contra elementos móviles de la máquina 24: Accidentes de tráfico

5: Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 15: Golpes por objetos o herramientas 25. Agentes químicos No se requiere
6: Inhalación, contacto cutáneo o ingestión de sustancias nocivas 16: Atropellos, golpes o choques, contra o con vehículos 26: Agentes físicos No Aplica
7: Caídas de personas a distinto nivel 17: Proyección de fragmentos o partículas 27: Agentes biológicos

8: Caídas de personas al mismo nivel 18: Atrapamiento por o entre objetos 28: Otros: …………………….. Requerido
9: Caídas de objetos por desplome 19: Atrapamiento por vuelco de máquinas Adjuntar
10: Caídas de objetos en manipulación 20: Sobreesfuerzos

BASICOS

SI NO

SI NO

NOTA: (1).- Enumerar los pasos principales, máquinas y/o tipo de herramientas a utilizar (manuales, eléctricas, neumáticas, etc.)---(2).-Hacer referencia a que paso enumerado en (1) corresponden las acciones preventivas. Original: Ejecutante

Copia: Autorizante

REFERNCIAS

NO

SI

ACCIONES PREVENTIVAS y/o DE EMERGENCIA PARA CONTROL DEL RIESGO (2)

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

EMPRESA

OTROS (Detallar): ……………….

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

CAPAC./INSTRUC. ESPECÍFICA

TIPOS DE RIESGOS

E.P.P (Indicar): ……………..

TIPOS DE RIESGOS ASOCIADO

PASOS DE LA TAREA (1)

SOLICAM SRL

DATOS  DE LA EMPRESA DATOS DE REFERENCIA

ANEXO N° 22
EMISIÓN 26/01/2017
REVISIÓN 0 ANÁLISIS DE RIESGO OPERACIONAL

RESP. SOLICITANTE RESP. AUTORIZANTE                                                         RESP. EJECUTANTE HIGIENE Y SEGURIDAD  
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